
Dgm.
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , cinco de enero de dos mil veintis isé .
Vistos:

A  folio  1, comparece  la  Confederaci n  Nacional  deó  

Trabajadores  de  la  Salud  Municipalizada (CONFUSAM),  quien 

viene en interponer acci n de protecci n en favor de ó ó Santiago Cubillos 

Segovia,  Ivonne  Farias  Mella,  Pamela  Lambert  Contreras,  Ivonne 

Riveros Undurraga, Mar a de los ngeles Ruiz Soto, Sabina Cuetoí Á  

Barrera,  Elizabeth  Nelson Calder n,  Yesmina  Brignardello  Valdivia,ó  

Fernanda Bermudez Ortiz, Olga Mercado Cuellar, Rosa Torramorrell 

Vidal,  Arlis  Rodr guez  Grimon,  Margarita  Mora  Payac n,  Valescaí á  

D az Alarc n, Mar a Suazola Valenzuela, Jeanette Cuadros Villarroel,í ó í  

Andrea  Mart nez  Saavedra,  Alejandra  Jaramillo  Mart nez,  Isabellaí í  

Scholtbach  Aljaro  Yanet  Mart nez  Monte  de  Oca,  Beatriz  Pizarroí  

Miranda, Melissa Jacob Balharry,  Aracely Banda Contreras,  Pamela 

D az Barrera, Jennie San Mart n Concha, Natalie Jorquera Arratia,í í  

Macarena Mu oz Caroca, Roc o C rdova Iduya, David Villavicencioñ í ó  

Villanueva,  Claudia  Morales  Mora,  Mar a  Teresa  Ortiz  G mez,í ó  

Camilo  Alberto  Carrizo  Arredondo,  Digno  Loengrin  Tordecilla 

Montes,  Nelson  Enrique  Campos  Villalobos,  Carlos  Felipe  Vergara 

Tapia, Tamara Solange Sanchez Marchant, Marcela Janette Aguilera 

Gallo,  Denisse  Silvana  Fuentes  Rivera,  Estefan a  Yarella  Galazí  

Orellana,  Jhon  Guillermo  Garces  G mez,  Gonzalo  Andr s  Frezó é  

Barrera,  Carla  Reneer  Araos  Osorio,  Hugo  Iv n  Toloza  lvarez,á Á  

Sandra  D az  G lvez,  Lida  Naguelquin  Mu oz,  Karina  Alvaradoí á ñ  

Elgueta,  Claudia  Moreno  Chacana  y  Katherine  Burgos  Arancibia, 

todos  trabajadores  de  la  Direcci n  de  Salud  de  la  Corporaci nó ó  

Municipal de Vi a del Mar, pertenecientes a las categor as A y B delñ í  

personal de atenci n primaria de salud, en contra de la ó Corporaci nó  
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Municipal de Vi a del Marñ  y de la Ilustre Municipalidad de Vi añ  

del  Mar,  en  raz n  de  la  dictaci n  de  los  siguientes  actosó ó  

administrativos que estima arbitrario e ilegales: 1.- Resoluci n Exentaó  

N 418, de 30 de julio de 2025, de la Corporaci n Municipal de Vi a° ó ñ  

del Mar, que contiene una propuesta de nuevo sueldo base para las 

categor as A y B; 2.- Acuerdo del Concejo Municipal de Vi a del Marí ñ  

N 18.091, de 31 de julio de 2025, que consta en el Acta N 1.749 de la° °  

misma fecha, que fija una nueva tabla de sueldos base, reduciendo el 

monto  de  los  sueldos  base  de  las  categor as  A  y  B;  3.-  Decretoí  

Alcaldicio N 10012, de 06 de agosto de 2025, de la Municipalidad de°  

Vi a del Mar, que sanciona el acuerdo del Concejo Municipal; y 4.-ñ  

Resoluci n Exenta N 464, de 07 de agosto de 2025, de la Corporaci nó ° ó  

Municipal  de  Vi a  del  Mar,  que  ejecuta  el  acuerdo  del  Concejoñ  

Municipal, actos que redujeron el suelo base de las categor as A y B, loí  

que estima conculca las garant as contempladas en los numerales 1, 2,í  

16 y 24 del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica. í ó í ú

Solicita que, se acoja el recurso, se declare que la actuaci n de laó  

Corporaci n Municipal  de Vi a del  Mar y de la Municipalidad deó ñ  

Vi a del Mar constituye una actuaci n ilegal y arbitraria y se ordeneñ ó  

dejar sin efecto la Resoluci n Exenta N 418, el Acuerdo del Concejoó °  

Municipal N 18.091, el Decreto Alcaldicio N 10012 y la Resoluci n° ° ó  

Exenta N 464, todos del a o 2025, debiendo las recurridas reintegrar° ñ  

los  montos  que  indebidamente  hayan  sido  descontados  y  paralizar 

cualquier otra medida de la misma naturaleza, costas. 

A folios  13,  27,  32,  41,  51,  62,  77,  84 y 85, se orden  laó  

acumulaci n  a  este  recurso  de  las  causas  Protecci n  N 5059-2025,ó ó °  

N 5090-2025,  N 5091-2025,  N 5255-2025,  5230-2025,  5340-2025,° ° °  

5443-2025,  5558-2025,  5647-2025,  5760-2025,  5932-  2025  y  5968-

2025, en los cuales se hace la misma solicitud.

A folio 67 y 96, evac a informe la ú Corporaci n Municipal deó  

Vi a del Marñ , respecto de todos los recursos, solicitando el rechazo de 

las acciones, con costas, atendidos los argumentos que all  vierte. í
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A folio  71  y  99, evac a informe la Ilustre Municipalidad deú  

Vi a del Mar, respecto de todos los recursos de protecci n, solicitandoñ ó  

el rechazo de las acciones, con costas. 

Alega  en  primero  t rmino  la  falta  de  legitimaci n  pasiva,é ó  

atendido lo que all  argumenta.í

En cuanto al fondo solicita el rechazo de las acciones deducidas 

en su contra, por los fundamentos que all  expresa. í

A folio 101, se orden  traer los autos en relaci n. ó ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

I.- En cuanto a la falta de legitimaci n pasiva alegada poró  

la Ilustre Municipalidad de Vi a del Marñ :

Primero: Que la I. Municipalidad de Vi a del Mar recurridañ  

alega la falta de legitimaci n pasiva de esa entidad, fundado en que eló  

recurso  de  protecci n  se  encuentra  dirigido  contra  la  Corporaci nó ó  

Municipal y la Municipalidad, siendo que el nico rgano que la Leyú ó  

N 19.378 involucra  en el  proceso de fijaci n  de  sueldos  base es  el° ó  

Concejo Municipal,  no la  Municipalidad como entidad,  por  lo  que 

yerran los recurrentes al sostener que es la Municipalidad de Vi a delñ  

Mar la que ha incurrido en un acto arbitrario e ilegal, desde que es la 

ley  la  que  en  forma  exclusiva  involucra  nicamente  al  Concejoú  

Municipal  en  el  establecimiento  del  sueldo  base.  A ade  que  lañ  

intervenci n del Concejo Municipal se debe al mandato expreso deló  

art culo 39 de la Ley N 19.378, que no exige un qu rum especial paraí ° ó  

sesionar ni para adoptar el acuerdo destinado a aprobar o modificar la 

escala de sueldos, 

Segundo: Que para resolver es necesario tener presente que la 

acci n constitucional deducida en los recursos que se han acumuladoó  

en estos autos se dirige en contra de 1.- Resoluci n Exenta N 418, deó °  

30 de julio de 2025, de la Corporaci n Municipal de Vi a del Mar,ó ñ  

que contiene una propuesta de nuevo sueldo base para las categor as Aí  

y B; 2.- El Acuerdo del Concejo Municipal de Vi a del Mar N 18.091,ñ °  

de 31 de julio de 2025, que consta en el Acta N 1.749 de la misma°  
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fecha, que fija una nueva tabla de sueldos base, reduciendo el monto 

de los sueldos base de las categor as A y B; 3.- El Decreto Alcaldicioí  

N 10012, de 06 de agosto de 2025, de la Municipalidad de Vi a del° ñ  

Mar,  que  sanciona  el  acuerdo  del  Concejo  Municipal;  y  4.-  La 

Resoluci n Exenta N 464, de 07 de agosto de 2025, de la Corporaci nó ° ó  

Municipal  de  Vi a  del  Mar,  que  ejecuta  el  acuerdo  del  Concejoñ  

Municipal, actos que redujeron el suelo base de las categor as A y B, loí  

que estima conculca las garant as contempladas en los numerales 1, 2,í  

16 y 24 del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,í ó í ú  

todos los cuales se solicita sean dejados sin efecto.

Tercero: Que, tanto el Acuerdo del Concejo Municipal de Vi añ  

del  Mar N 18.091, de 31 de julio de 2025, que consta en el  Acta°  

N 1.749 de la misma fecha, como el Decreto Alcaldicio N 10012, de° °  

06 de agosto de 2025,  de la  Municipalidad de Vi a del  Mar,  queñ  

sanciona dicho acuerdo emanan de la I. Municipalidad.

En efecto, de conformidad con lo que dispone el art culo 2  de laí °  

Ley N 18. 695, las municipalidades estar n° á  constituidas por el alcalde, 

que ser  su m xima autoridad, y por el concejo. Y de conformidad coná á  

lo dispuesto e el art culo 12 del mismo cuerpo normativo las funcionesí  

y atribuciones de las municipalidades ser n ejercidas por el alcalde yá  

por el concejo en los t rminos que esta ley se ala. é ñ

De acuerdo con lo que dispone el art culo 47 de la Ley 18.695:í  

El  alcalde  es  la  m xima  autoridad  de  la  municipalidad  y  en  tal“ á  

calidad le corresponder  su direcci n y administraci n superior y laá ó ó  

supervigilancia  de  su  funcionamiento”;  y,  representa  judicial  y 

extrajudicialmente a la municipalidad (art culo 53 letra a).í

Asimismo, de conformidad al  art culo 58 de la ley 18.695,  elí  

Concejo Municipal  es un rgano  ó de  la  Municipalidad de car cterá  

normativo,  resolutivo  y  fiscalizador,  encargado  de  hacer  efectiva  la 

participaci n de la comunidad local y de ejercer las atribuciones queó  

se ala esta ley. (la negrita es nuestra).ñ
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Cuarto:  Que,  lo  anterior  se  ha  expresado  para  dejar  de 

manifiesto que, por haberse dirigido la acci n solicitando se dejen sinó  

efecto actuaciones emanadas tanto del Alcalde de la entidad edilicia 

recurrida, como se su Concejo Municipal, rganos que forman parte deó  

su organizaci n, la excepci n de falta de legitimaci n pasiva carece deó ó ó  

fundamento y debe ser desestimada.

II.-  En  cuanto  a  la  alegaci n  de  improcedencia  de  laó  

acci nó :

Quinto: Que,  las  recurridas  esgrimen  que  el  recurso  de 

protecci n no es la v a para impugnar los actos que se pretenden seanó í  

dejados  sin  efecto,  porque  para  tal  efecto  est  contemplado  elá  

procedimiento contenciosos administrativo del art culo 151 de la Leyí  

N 18.695.°

Sexto: Que,  en  las  acciones  deducidas  en  estos  antecedentes 

acumulados  se  denuncia  una  posible  vulneraci n  a  los  derechosó  

consagrados en los numerales 1, 2, 16 y 24 del art culo 19 de la Cartaí  

Fundamental, garant as que se encuentran amparadas por el art culoí í  

20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, lo que desvanece laó í ú  

pretensi n de las recurridas en orden a entenderlas improcedentes.ó

III.- En cuanto al fondo: 

DE LOS RECURSOS ACUMULADOS.

S ptimo:é  Que, el recurso de protecci n constituye una acci n deó ó  

naturaleza cautelar que tiene por objeto amparar el leg timo ejercicioí  

de las garant as constitucionales y derechos establecidos en el art culoí í  

20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  frente  a  actos  uó í ú  

omisiones ilegales o arbitrarias que vulneren el ejercicio de los mismos, 

mediante la adopci n de medidas destinadas a restablecer el imperioó  

del derecho.

Octavo: Que, la Confederaci n Nacional de Trabajadores de laó  

Salud  Municipalizada  (CONFUSAM),  en  representaci n  de  losó  

trabajadores de la Direcci n de Salud de la Corporaci n Municipal deó ó  

Vi a del Mar, pertenecientes a las categor as A y B del personal deñ í  
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atenci n  primaria  de  salud  que  individualiza,  deduce  acci nó ó  

constitucional de protecci n en contra de la Corporaci n Municipal deó ó  

Vi a  del  Mar  y  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  Vi a  del  Mar,ñ ñ  

solicitando se dejen sin efectos los siguientes actos administrativos: que 

estima arbitrario e ilegales: 1.- La Resoluci n Exenta N 418, de 30 deó °  

julio de 2025,  de la  Corporaci n Municipal  de Vi a del  Mar,  queó ñ  

contiene una propuesta de nuevo sueldo base para las categor as A y B;í  

2.- El Acuerdo del Concejo Municipal de Vi a del Mar N 18.091, deñ °  

31 de julio de 2025, que consta en el Acta N 1.749 de la misma fecha,°  

que fija una nueva tabla de sueldos base, reduciendo el monto de los 

sueldos  base  de  las  categor as  A  y  B;  3.-  El  Decreto  Alcaldicioí  

N 10012, de 06 de agosto de 2025, de la Municipalidad de Vi a del° ñ  

Mar,  que  sanciona  el  acuerdo  del  Concejo  Municipal;  y  4.-  La 

Resoluci n Exenta N 464, de 07 de agosto de 2025, de la Corporaci nó ° ó  

Municipal  de  Vi a  del  Mar,  que  ejecuta  el  acuerdo  del  Concejoñ  

Municipal, actos que redujeron el suelo base de las categor as A y B, loí  

que estima conculca las garant as contempladas en los numerales 1, 2,í  

16 y 24 del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica. í ó í ú

Noveno: Que, explica que los recurrentes se encuentran regidos 

por  la  Ley  N 19.378,  Estatuto  de  Atenci n  Primaria  de  Salud° ó  

Municipal (Estatuto APS), y est n encasillados en las categor as A y Bá í  

del  art culo  5  de  dicha  normativa.  Dependen  laboralmente  de  laí °  

Corporaci n Municipal de Vi a del Mar, entidad de derecho privadoó ñ  

que administra y opera los establecimientos de atenci n primaria de laó  

comuna, vinculados a trav s de contratos de trabajo indefinidos y aé  

plazo fijo.

Se ala que, de acuerdo con lo dispuesto en el art culo 39 de lañ í  

Ley  N 19.378,  las  entidades  administradoras  de  salud municipal  de°  

cada  comuna  tienen  la  obligaci n  de  establecer  los  sueldos  baseó  

relativos al nivel 15 en las diversas categor as, los que no deben serí  

inferiores  al  sueldo  base  m nimo  nacional,  reajustado  en  lasí  

oportunidades que corresponda,  debiendo -a partir  de tales  valores- 
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estructurar  los  sueldos  de  los  otros  niveles  y  categor as  de  maneraí  

ascendente.

Indica  que,  desde el  a o 2004,  la  Corporaci n  Municipal  deñ ó  

Vi a del Mar ha sometido a la aprobaci n presupuestaria del Concejoñ ó  

Municipal  los  acuerdos  alcanzados  entre  los  gremios  de  salud  y  la 

Corporaci n, relativos a los reajustes de los sueldos base de cada unaó  

de las categor as funcionarias. Estos incrementos fueron producto deí  

negociaciones sectoriales permanentes  que derivaron en un aumento 

gradual y ascendente del sueldo base por sobre el sueldo base m nimoí  

nacional pagado en otras comunas del pa s.í

Precisa  que,  a  trav s  de  esta  pr ctica  institucionalizada,  seé á  

acordaron  aumentos  lineales  de  reajustes  de  sueldos  base  para  los 

per odos 2004 a 2008, 2009 a 2012, 2013 a 2016, 2017 a 2020 y 2021í  

a 2024, cuya disponibilidad presupuestaria fue debidamente aprobada 

por el Concejo Municipal, en la norma antes citada. 

Agrega  que,  estos  acuerdos  establecieron  expresamente 

incrementos porcentuales al sueldo base m nimo, aplicables a todas lasí  

categor as y niveles de la carrera funcionaria, que va desde el grado 15í  

al 1 del escalaf n pertinente y que en la pr ctica se traduce en que aó á  

partir  del  sueldo  pagado  el  a o  presupuestario  anterior,  cadañ  

remuneraci n era reajustada en la proporci n indicada en la ley deó ó  

reajuste de remuneraciones del sector p blico.ú

Expresa que no obstante lo anterior, desconociendo los acuerdos 

hist ricos alcanzados, en abril de 2025, la Corporaci n Municipal deó ó  

Vi a  del  Mar  inici  intempestivamente  un  procedimientoñ ó  

administrativo de reducci n de sueldos base por nivel  de la carreraó  

funcionaria del personal de atenci n primaria de salud municipal.ó

Al  respecto,  el  Secretario  Municipal  (S),  don  Jorge  Collado 

Villagra, mediante Certificaci n N 20 de fecha 30 de abril de 2025,ó °  

certific  que no se encontraron ó antecedentes ni acuerdos del Concejo 

relacionados  con  la  escala  de  sueldo  base  de  los  funcionarios  de  

Atenci n Primaria de Salud Municipal de la Corporaci n Municipaló ó ,”  

Código: RDUYBPHLKHX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



desconociendo  as  todos  los  acuerdos  previos  relacionados  con  losí  

reajustes de los sueldos base.

Aduce  que,  posteriormente,  la  Corporaci n  encomend  a  laó ó  

Direcci n de Administraci n y Finanzas la elaboraci n de una nuevaó ó ó  

propuesta de tabla de sueldos base, la cual fue presentada en sesi nó  

extraordinaria de la Comisi n de Salud del Concejo Municipal el 16ó  

de junio de 2025.

Refiere que, la propuesta inicial contemplaba una reducci n deló  

30% del sueldo base de todo el personal de salud de la comuna. Ante 

el rechazo de la Confusam Hist rica de Vi a del Mar, el 21 de julio deó ñ  

2025 se present  una segunda propuesta consistente en una reducci nó ó  

exclusiva de los sueldos base de las categor as A y B, justificada en queí  

se  trataba  de  los  sueldos  m s  altos  en  APS  del  pa s  y  el  d ficitá í é  

financiero  que  afectaba  a  la  Corporaci n  y  que,  a  modo  deó  

compensaci n por el menoscabo, se les entregar a a los funcionariosó í  

afectados una asignaci n especial de car cter transitorio, pero que enó á  

los hechos es meramente provisora, porque depende de la existencia de 

disponibilidad presupuestaria y la aprobaci n del Consejo Municipal,ó  

por lo que existe la posibilidad que no se mantenga en a os sucesivos;ñ  

ofreciendo, adem s, un aumento de las remuneraciones de un 0,64%,á  

contemplado en la Ley N 21.724, para todos funcionarios adscritos a°  

los niveles de las categor as C, D, E y F, propuesta que tambi n fueí é  

objeto de oposici n.ó

Se ala que, el 30 de julio de 2025 fue presentada una tercerañ  

propuesta,  reduciendo  a  partir  de  un  24%  el  sueldo  base  de  la 

categor a  A  y  desde  un  17,5% el  sueldo  base  de  la  categor a  B,í í  

disminuyendo en forma decreciente  dentro del  escalaf n,  junto a laó  

compensaci n de la asignaci n especial de car cter transitorio, sujeta aó ó á  

disponibilidad  financiera  y  aprobaci n  del  Concejo  Municipal  y  noó  

cubre la totalidad de la reducci n. ó

Esgrime que, el 31 de julio de 2025, en sesi n extraordinaria, eló  

Concejo Municipal aprob  la propuesta mediante Acuerdo N 18.091,ó °  
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decisi n que fue sancionada por Decreto Alcaldicio N 10.012 de 6 deó °  

agosto de 2025, y ejecutada por Resoluci n Exenta N 464 de 7 deó °  

agosto de 2025 de la Corporaci n Municipal.ó

Indica  que,  la  reducci n  de  los  sueldos  base  produce  losó  

siguientes efectos sobre los trabajadores recurrentes:

En la categor a A  Nivel 1: Reducci n de $2.291.020 de suí – ó  

sueldo  base,  equivalente  al  23,4%  de  la  remuneraci n  mensual,ó  

reducci n que disminuye progresivamente hasta el nivel 15, con unaó  

reducci n en esta ltimo de $258.272. Por su parte, en la categor a B ó ú í – 

Nivel  1:  Reducci n  de  $1.171.954,  equivalente  a  17,4%  de  laó  

remuneraci n  mensual,  reducci n  que  disminuye  progresivamenteó ó  

hasta el nivel 15, con una reducci n en este ltimo de $63.938.ó ú

Aclara que, en virtud de la asignaci n especial, en la categor aó í  

A-Nivel  1,  esta  corresponder  a $412.384,  por  lo  que la  reducci ná ó  

efectiva ser  de $1.806.636. Y a v a ejemplar,  se ala que en dichaá í ñ  

categor a y nivel, los funcionarios perciben mensualmente $8.032.822,í  

con  la  escala  propuesta  percibir n  $5.741.802,  por  lo  que,  tras  laá  

rebaja  denunciada  a  trav s  de  esta  v a,  percibir n  una  suma  deé í á  

$6.154.185, la cual comprende el nuevo sueldo base y la asignaci n deó  

transici n, por lo que existe un perjuicio econ mico real de $1.878.637.ó ó  

Se ala  que,  la  medida  adoptada  resulta  arbitraria,  puesñ  

desconoce m s de 20 a os de negociaciones entre las asociaciones deá ñ  

funcionarios  y  la  Corporaci n  Municipal,  todas  aprobadas  por  eló  

Concejo  Municipal;  carece  de  fundamentaci n  suficiente,  invocandoó  

gen ricamente criterios de equidad interna, responsabilidad funcionalé “  

y sostenibilidad presupuestaria , sin desarrollarlos ni respaldarlos con”  

antecedentes  concretos;  se  justifica  contradictoriamente  en  el  d ficité  

financiero, cuando el Concejo Municipal aprob  el presupuesto paraó  

2025 y simult neamente otorga asignaciones compensatorias y reajustesá  

a  otras  categor as;  vulnera  el  principio  de  confianza  leg tima  alí í  

modificar  unilateralmente  una  pr ctica  administrativa  consolidadaá  

durante  dos  d cadas,  discrimina  arbitrariamente  entre  categor as,é í  
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reduciendo nicamente  los  sueldos  de  las  categor as  A y B bajo elú í  

argumento de que son los m s altos de la APS.á

D cimo:  é Que, a folios 13, 27, 32, 41, 51, 62, 77, 84 y 85, se 

orden  la acumulaci n a este recurso de las causas Protecci n N 5059-ó ó ó °

2025,  N 5090-2025,  N 5091-2025,  N 5255-2025,  5230-2025,  5340-° ° °

2025,  5443-2025,  5558-2025,  5647-2025,  5760-2025,  5932-  2025  y 

5968-2025.

En  el  recurso  Rol  IC  N  5059-2025° ,  comparecen  los 

abogados Paulo P rez Villablanca y Catalina Escobar Ubeda,é  quienes 

interponen  acci n  de  protecci n  en  favor  de  Keyla  Bel n  Aguileraó ó é  

Aguilera,  Mar a  Jes s  lvarez  Abazola,  Camila  Stefanny  Arancibiaí ú Á  

Torres,  Luis Alberto Arancibia Valdebenito, Paula Andrea Arguello 

Villanueva, P a Macarena Bello Morales, Natalia Francisca Bermedoí  

Concha,  Stephanie  Ximena  Bernal  Poblete,  Patricia  Daniela  Bri oñ  

Fuentes,  Carolina  Andrea  C ceres  P rez,  ngel  Eduardo  Calziaá é Á  

Salda o,  Constanza  Paulina  C rcamo  C spedes,  Mar a  Eugeniañ á é í  

Cavieres  lvarez, Laura Andrea Codoceo Herrera,   Nicol s  Andr sÁ á é  

Cubillos  Hidalgo,  Ximena  Loreto  D az  Solis,  Patricia  del  Carmení  

Espinoza Lozier, Tania Monserrat Figueroa Urizar, Magdalena Flores 

Farreaut, Daniela Alejandra Garc a Olivares, Gloria Ver nica Garc aí ó í  

Jove-Sackel,  Dayanne  Estefan a  Garc a  Clarke-Macintyre,  Carlosí í  

Eduardo G mez Vicencio, Karina Ver nica Gonz lez Pereira, Vanessaó ó á  

Andrea Haase Bazan, Manuel Ignacio Jim nez Mora, T mara Paulinaé á  

Ladisla  Bohn,  Claudio  Santiago  L pez  Camarada,  Sof a  Gabrielaó í  

Loustau  Pacheco,  Vaniza  Camila  Matas  Moraga,  Silvia  Alejandra 

Morales P rez, Millaray Olmos Marino, Marco Antonio Otaiza P rez,é é  

Montserrat  Aimee  Otazo  Toro,  Nataly  Scarlett  Pe a  Bustamante,ñ  

Javier  Jes s  Pino  Campos,  Pablo  Andr s  Pizarro  Aranda,  Danielaú é  

Orielle Rojas Calder n, Paula San Mart n Baro, Doris Sandra Sayagoó í  

Espinoza,   Claudia  Ercilia  Soto  Escobar,  Macarena  Valentina  Soto 

Ledezma,  Ester  Clarisa  Soto  Jara,  Aldo  Luchino  Tassara  Cartes, 

B rbara Olivia Ulloa Tapia, Juana Alejandra Vergara Flores, Robertoá  
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Vildosola Basualto y  Diego Marcelo Z iga Contreras, en contra de laúñ  

Corporaci n  Municipal  de  Vi a  del  Maró ñ  y  de  la  Ilustre 

Municipalidad  de  Vi a  del  Marñ ,  en raz n de la dictaci n de losó ó  

siguientes  actos  administrativos  que  estima  arbitrario  e  ilegales:  1.- 

Resoluci n Exenta N 418, de 30 de julio de 2025, de la Corporaci nó ° ó  

Municipal de Vi a del Mar; 2.- Acuerdo del Concejo Municipal deñ  

Vi a del Mar N 18.091, de 31 de julio de 2025; 3.- Decreto Alcaldicioñ °  

N 10.012, de 6 de agosto de 2025, de la Municipalidad de Vi a del° ñ  

Mar; 4.- Acuerdo del Directorio de la Corporaci n Municipal de 7 deó  

agosto de 2025; y 5.- Resoluci n Exenta N  464, de 7 de agosto deó °  

2025,  de  la  Corporaci n  Municipal  de  Vi a  del  Mar,  actos  queó ñ  

aprobaron modificar la escala de sueldos base actualmente vigente de 

cada uno de los niveles de la carrera funcionaria para el personal de la 

Corporaci n  Municipal  regido  por  la  Ley  N 19.378,  Estatuto  deó º  

Atenci n  Primaria  de  la  Salud,  ó rebajando  de  manera  unilateral, 

arbitraria e ilegal, el sueldo base que percib an los funcionariosí  

adscritos a las categor as A y B, í lo que estima conculca las garant así  

contempladas en los numerales 1, 2, 16 y 24 del  art culo 19 de laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica. ó í ú

En  cuanto  a  los  hechos,  explican  que,  en  abril  de  2025,  la 

Gerencia  de  la  Corporaci n  Municipal  de  Vi a  del  Mar  para  eló ñ  

Desarrollo  Social  decidi  restructurar  la  escala  de  sueldos  base poró  

nivel de la carrera funcionaria del personal de atenci n primaria deó  

salud municipal de la comuna de Vi a del Mar.ñ

Se alan que, la Corporaci n mediante Resoluci n de Gerenciañ ó ó  

N 221/25 de 22 de abril de 2025, dispuso la apertura de un per odo° í  

de informaci n previa con el objeto de reunir antecedentes relativos aó  

la existencia o ausencia de actos administrativos, acuerdos o actas del 

Honorable  Concejo  Municipal  de  Vi a  del  Mar  que  dierenñ  

cumplimiento  al  art culo  39  de  la  Ley  N 19.378,  en  cuanto  a  laí °  

aprobaci n  de  la  escala  de  sueldos  base  por  nivel  de  la  carreraó  
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funcionaria del personal de atenci n primaria de salud municipal de laó  

comuna de Vi a del Mar.ñ

Refieren que, mediante Memor ndum N 34 de 30 de abril deá °  

2025, el Director de Asesor a Jur dica, don Xavier Palominos Segovia,í í  

remiti  a la Gerencia un informe preliminar con los hallazgos de lasó  

b squedas  realizadas  por  la  Direcci n  de  Salud  y  la  Direcci n  deú ó ó  

Gesti n de Personas de la Corporaci n Municipal de Vi a del Mar,ó ó ñ  

adem s  de  la  Direcci n  de  Asesor a  Jur dica  de  la  Ilustreá ó í í  

Municipalidad  de  Vi a  del  Mar,  se alando que  todas  las  unidadesñ ñ  

consultadas  hab an  informado  no contar  con  antecedentes  de  actosí  

administrativos,  acuerdos del  Concejo Municipal  ni resoluciones que 

aprobaran la escala de sueldos base correspondiente a los funcionarios 

de atenci n primaria de salud municipal, en los t rminos exigidos poró é  

la normas antes indicada, lo que incluy  el certificado N 20 de 30 deó °  

abril de 2025 emitido por el secretario municipal, dando cuenta que no 

constaba la existencia de alg n acuerdo del Concejo Municipal en estaú  

materia.

Expresan que, mediante Resoluci n de Gerencia N 238/25 deó °  

30  de  abril  de  2025,  se  inici  un  procedimiento  administrativoó  

destinado a la elaboraci n de una propuesta de escala de sueldos baseó  

encomendando  a  la  Direcci n  de  Administraci n  y  Finanzas  laó ó  

elaboraci n de dicha propuesta.ó

Indican que,  se recibi  una propuesta preliminar elaborada poró  

el Director de Administraci n y Finanzas, don Claudio Matta Zamora,ó  

en  coordinaci n  con  otras  direcciones  de  la  Corporaci n,  la  cualó ó  

consider  el  marco  normativo  vigente,  el  an lisis  de  la  estructuraó á  

interna  de  cargos  y  funciones,  antecedentes  comparativos  de 

remuneraciones en entidades similares, as  como criterios de equidadí  

interna, responsabilidad funcional y sostenibilidad presupuestaria.

Agregan que,  la Corporaci n Municipal  argument  que hab aó ó í  

constatado que ten a las remuneraciones en atenci n primaria de saludí ó  

m s  elevadas  del  pa s,  situaci n  que  generaba  un  gasto  ená í ó  
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remuneraciones equivalente al 107% de los ingresos ministeriales que 

recib a la Corporaci n para financiar las prestaciones y/o acciones deí ó  

los  establecimientos  de  atenci n  primaria  de  salud  municipal,ó  

sosteniendo que esta brecha estructural hab a debido ser cubierta coní  

recursos  municipales,  configurando  un  escenario  financieramente 

insostenible.

Exponen que, la Corporaci n argument  que, para el adecuadoó ó  

cumplimiento  de  los  fines  institucionales,  resultaba  esencial  que  la 

escala de sueldos base fuera financiada con los recursos que percib a laí  

Corporaci n  Municipal,  de  forma  tal  que  su  aplicaci n  noó ó  

comprometiera la sostenibilidad financiera de la entidad. 

Se alan que, mediante Resoluci n de Gerencia N 380/2025 deñ ó °  

8  de  julio  de  2025,  enviada  al  Administrador  Municipal  mediante 

Oficio N 433 de este origen y recepcionado el 9 de julio del presente°  

a o,  se  remiti  al  Concejo  Municipal  una  propuesta  de  escala  deñ ó  

sueldos base por nivel de la carrera funcionaria para el personal regido 

por la Ley N 19.378 contenida en el Memor ndum N 12 de 2025 del° á °  

Director de Administraci n y Finanzas, que propon a la rebaja de lasó í  

remuneraciones que actualmente percib an los funcionarios adscritos aí  

las categor as A y B, respecto de la cual existi  oposici n de parte deí ó ó  

diversas asociaciones de funcionarios de la salud.

Prosigue relatando que, por lo anterior, se elabor  un segundaó  

propuesta,  la que mediante Resoluci n de Gerencia N 398/2025 deó °  

21 de julio de 2025, se orden  remitir al Concejo Municipal a trav só é  

del  Administrador  Municipal,  que  segu a  proponiendo  rebajar  losí  

sueldos  base  de  los  funcionarios  adscritos  a  las  categor as  A  y  B,í  

agregando la posibilidad de otorgar asignaciones especiales de car cterá  

transitorio a los funcionarios y ofreciendo, adem s, un aumento de lasá  

remuneraciones de un 0,64%, contemplado en la Ley N 21.724, para°  

todos funcionarios adscritos a los niveles de las categor as C, D, E y F,í  

la que tambi n fue objeto de oposici n.é ó
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Expresan que, se remiti  una tercera propuesta que contemplabaó  

la rebaja de los sueldos base de los funcionarios de las categor as A y Bí  

y  el  aumento  de  los  sueldos  base  de  las  categor as  C,  D,  E y  F,í  

conjuntamente con la propuesta de asignaciones especiales de car cterá  

transitorio.

Aducen que, mediante Resoluci n de Gerencia N 418 de 30 deó °  

julio  de  2025,  se  remiti  al  Concejo  Municipal,  a  trav s  deló é  

Administrador Municipal, la tercera y ltima propuesta de escala deú  

sueldos base por nivel de la carrera funcionaria, que propon a la rebajaí  

de los sueldos base de los funcionarios adscritos a las categor as A y Bí  

y  el  aumento  de  los  sueldos  base  de  las  categor as  C,  D,  E y  F,í  

conjuntamente con propuestas de asignaciones especiales de car cterá  

transitorio, contenida en el Memor ndum N 16 de 2025 del Directorá °  

de Administraci n y Finanzas.ó

Agregan  que,  mediante  Acuerdo  del  Concejo  Municipal 

adoptado en sesi n extraordinaria de fecha 31 de julio de 2025, seó  

aprob  la tercera propuesta de la Corporaci n Municipal contenida enó ó  

la Resoluci n N 418/2025, acuerdo que fue refrendado por el Decretoó °  

Alcaldicio  N 10.012  de  6  de  agosto  de  2025,  que  sancion  dicho° ó  

acuerdo  por  el  que  se  aprob  la  propuesta  de  la  Corporaci nó ó  

Municipal contenida en la Resoluci n N 418/2025.ó °

Indican que, mediante Acuerdo adoptado en Sesi n Ordinariaó  

del Directorio de la Corporaci n de fecha 7 de agosto de 2025, seó  

ratific  la  propuesta  de  escala  de  sueldos.  Que  finalmente,  laó  

Corporaci n Municipal, mediante Resoluci n de Gerencia N 464/25ó ó °  

de 7 de agosto de 2025, aprob  la propuesta de escala de sueldos baseó  

de cada uno de los niveles de la carrera funcionaria para el personal 

regido por la Ley N 19.378, rebajando de manera ilegal y arbitraria los°  

sueldos base que percib an los funcionarios adscritos a las categor as Aí í  

y  B,  a  las  cuales  pertenecen  los  funcionarios  en  cuyo  nombre  se 

interpone la presente acci n constitucional de protecci n de garant asó ó í  

fundamentales.
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Luego, se alan las comparaciones entre los sueldos base actualesñ  

y modificados, se alando a v a ejemplar la Categor a A-Nivel 1, con unñ í í  

sueldo anterior de $3.266.175; sueldo modificado de $2.870.901; con 

un desmedro de $395.274.

Agregan que, los recurridos probaron la referida propuesta de 

escala de sueldos base sobre la premisa jur dicamente falsa de que laí  

escala  de  sueldos  base  vigente  hasta  julio  de  2025  carec a  de  laí  

aprobaci n del Concejo Municipal exigida por el art culo 39 de la Leyó í  

N 19.378,  lo  que  se  sustent  en  el  certificado  antes  indicado  del° ó  

Secretario  Municipal.  Sin  embargo,  esgrimen  que  el  Concejo 

Municipal, desde 1998 hasta ahora, ha conocido, debatido y ratificado 

diversos reajustes salariales propuestos por la Corporaci n Municipal,ó  

sobre la  base de  una escala  de  sueldos  del  personal  de salud APS 

reconocida como vigente en m ltiples ocasiones.ú

Precisan que, existen diversas actas del Concejo Municipal que 

ratifican la existencia de una escala de sueldos, citando como ejemplos 

el Acta N 1.180 de fecha 2 de agosto de 2012, el Acta N 1.588 de 14° °  

de junio de 2022, y el Acta de la Sesi n de Concejo Municipal de 7 deó  

diciembre de 2023.

Por lo que sostener  la  inexistencia,  es  contrario a los  propios 

actos de las recurridas y a la buena fe, ya que al aprobar cada uno de 

los  reajustes  salariales,  el  Concejo  Municipal  no  solo  aprob  unó  

porcentaje  de  aumento,  a  propuesta  de  la  Corporaci n,  sino  queó  

reconoci  en  cada  ocasi n  la  existencia  de  una  escala  de  sueldosó ó  

jur dicamente v lida, todo ello conforme al principio de supremac a deí á í  

la realidad.

Esgrimen  que,  el  fundamento  relativo  a  que  tendr an  lasí  

remuneraciones en atenci n primaria de salud m s elevadas del pa só á í  

resulta inadmisible toda vez que la Corporaciones Municipales reciben 

recursos fiscales, lo que las somete a regulaciones propias del Derecho 

Administrativo, no pudiendo modificar arbitrariamente las condiciones 

laborales ni las remuneraciones de sus funcionarios.
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Agregan, en virtud del principio de irretroactividad de los actos 

administrativos, estos no pueden producir efectos hacia el pasado, salvo 

en casos excepcionales en que beneficien al interesado y no lesionen 

derechos  de  terceros.  Lesion ndose,  adem s,  el  principio  de  laá á  

confianza leg tima.í

Finalizan solicitando que se acoja el recurso, declarando que las 

recurridas han actuado en forma ilegal y arbitraria, ordenando dejar 

sin efecto Resoluci n de Gerencia de la Corporaci n Municipal N 418ó ó °  

de 30 de julio de 2025, Acuerdo del Concejo Municipal de Vi a delñ  

Mar adoptado en sesi n extraordinaria de fecha 31 de julio de 2025;ó  

Decreto  Alcaldicio  N 10.012  de  6  de  agosto  de  2025;  Acuerdo°  

adoptado  en  sesi n  ordinaria  del  Directorio  de  la  Corporaci nó ó  

Municipal de fecha 7 de agosto de 2025; y Resoluci n de Gerencia deó  

la Corporaci n Municipal N 464 de 7 de agosto de 2025, con plenoó °  

reintegro de sus remuneraciones, con costas. 

En  el  recurso  Rol  IC N 5090-2025° ,  comparecen los abogados 

Rodrigo Garay Osorio y Tom s Palacios Portalesá , quienes vienen 

en interponer acci n de protecci n en favor de Rodrigo Javier Venegasó ó  

Arancibia, Fernando Alcides Palomino Canales, Ver nica del Carmenó  

Hern ndez  Poblete,  Ximena  P rez  Alarc n,  Claudia  Andrea  Silvaá é ó  

C ceres, Gladys Arcencia Valenzuela Leuqu n, Viviana Cecilia Guerraá é  

Caiceo,  Paul  Henri  Binet  Barbe,  Susana  Ang lica  Pe a  Ram rez,é ñ í  

Jimena Basualto G mez, Fernando Alberto Chard Delgado, Cinthyaó  

Loreto  Navarrete  Bulnes,  Mar a  Cleofa  V squez  Pastr n,  Vilmaí á á  

Eugenia  D az  Fuentes,  Roxana  Alejandra  G lvez  Ojeda,  Patriciaí á  

Viviana  Guerra  Torrico,  Natalia  Mart nez  N ez,  Mar a  Adrianaí úñ í  

Ortiz  Landeros,  Alejandra  Delfina  Escalona  Vera,  Pamela  Arenas 

Garc a, Scarlett  Alejandrina Montero Herrera,  Mar a Leonor Ponceí í  

Astorga  Millaray  Lizbeth  Godoy  Pradenas,  Valeria  Valeska  Soto 

Demetrio, H ctor Aguilar Haro, Sandra Gamboa Linares, Alejandraé  

vila  Bravo,  Soledad  del  Carmen  Vega  Quezada,  Pilar  EugeniaÁ  

Palacios  Ibaseta,  Mar a  Amelia  Lira  Sep lveda,  Dafne  Eugeniaí ú  
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Vicencio Schmidt, Macarena Ang lica Gonz lez Cuadra, Mar a de laé á í  

Luz  Fuentes,  Claudia  Ver nica  Ag ero  Apablaza,  Mar a  Lorenaó ü í  

Catal n  Matus,  Francisco  Javier  Protasowicki  Izquierdo,  Mar aá í  

Alejandra Cort s Villarroel, Claudia Bozzo Fern ndez, Liliana Ceciliaé á  

Ortiz  Moya,  Paola  Contreras  Huanca,  Marisel  Andrea  Hern ndezá  

G mez, Karen Allen Peralta, Michelle Francoise Mococain Fuenzalida,ó  

Cecilia  Andrea  Bustos  Morales,  Ang lica  Mar a  Silva  Salas,  Leslyé í  

Alejandra  Mir  Arias,  Gloria  Lidia  Ignes  Olgu n,  Norma  Leticiaí  

Ceballos D az, Claudia Marcela Gorgerino Sanhueza, Mar a Fernandaí í  

Silva Guerrero, Deni Vivian Castillo Godoy, Elssie Eugenia Ram rezí  

Andrade,  Miguel  Alberto  Abrego  Ahumada,  Marl n  Erika  G mezé ó  

Castilla,  Claudia  Ximena  Quezada  N ez,  Gonzalo  Suez  Vilches,úñ  

Marcela Ivonne Sierra Isami, Cristian Ignacio Garc a Campos, Vivianaí  

Hilda  Sebasti n  Gui ez,  Mirtha  Jessica  Rivera  Cantuarias,  Beatrizá ñ  

Guerrero  Carmona,  Claudio  Andr s  Naranjo  Vergara,  Caroliné  

Marcela  Oyarce,  Alejandra  Carola  Carrasco  Zambrano,  Marcia 

Carolina  Maizares  Maldonado,  Priscila  Macarena  Reyes  Cisternas, 

Mar a Soledad de la Rosa Pizarro, Marlene Andrea P rez Gazmuri,í é  

Yenny Ariela Barr a Rojas, Florencia Alejandra Arredondo Olivares,í  

Claudio Patricio Cotroneo S ez, Marcela Andrea Maggiolo Jorquera,á  

Leyla Esther Quijada Baack, Paula Andrea lvarez Rivera,  M nicaÁ ó  

Loreto Pe a Zamora, Grima Villavicencio Ram rez, Yasna Mayerlingñ í  

Herrera Fuentes, Olivia Salas Le n, Joselyn Catherine Ross lvarez,ó Á  

Francisca Mendoza Caporali,  Carla Alejandra D az Cubillos,  Rayení  

Andrea Huichalaf Contreras, Carolina Buzzo Garay, Carolina Andrea 

Martin  Alava,  Pilar  Consuelo Madriaza Guajardo,  Mar a  Alejandraí  

Levin Jercic, Loredana del Carmen Vargas Tapia, Karina Rosa Vargas 

Lucero, Paola Margarita Arellano Molina, Catherine Pilar Mel ndezé  

Gonz lez, Denis Liliana Villal n Tapia, Cristian Andr s Le n Castillo,á ó é ó  

Ingrid Molina Mart nez, Beatriz Aracelly Sald as Cofr , Paula Ximenaí í é  

Olivares Sep lveda, B rbara Bel n Chahu n Jim nez, Karem Ang licaú á é á é é  

Valenzuela  Ahumada,  Carolina  Ang lica,  Cabello  Aguilera,  Adolfoé  
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Carametro  Crocco,  Juan  C sar  Astudillo  Mancilla,  Marisol  Astridé  

Araya  Cifuentes,  Marlene  Astrid  Moraga  Olivos,  Patricia  Andrea 

Ram rez Segura, Carolina Andrea Meza Revillot, Paulina Isabel Rojasí  

Rebolledo, Rodrigo Andr s, Cantillano Becerra, Karen Andrea Aguirreé  

Astudillo, Carla Orellana Montenegro, Andrea Mendoza Rojas, Belvy 

Olivia Torres N ez, Jorge Alexis San Mart n Moraga, Mar a Elenaúñ í í  

Barraza  Contreras,  Astrid  Pamela  Torres  lvarez,  Nadia  SotoÁ  

Sotomayor, Claudio Andr s Reyes Michell,  Vanessa Vukovic Aliaga,é  

Sara Magdalena Donoso Zamorano, Eva Victoria Alvial Maldonado, 

Miguel ngel Rivera Espinoza, Sonia Jocelyn Esparza vila, MarcelaÁ Á  

Osorio  Fuenzalida,  Mariana  Andrea  Mu oz  Vargas,  Mar a  Isabelñ í  

P rez  N ez,  Carmen  Magdalena  Lobos  Valenzuela,  Lorena  delé úñ  

Carmen  Cort s  Aguirre,  Natalia  Roxana  Maldonado  Henr quez,é í  

Andrea  Paola  Barr a  Andrade,  Denisse  Lissette  Saavedra  Castro,í  

Ivonne  Elizabeth  Soza  Canales,   Marcela  Alejandra  Mart nezí  

C rcamo, Loreto Andrea Barraza Gonz lez,  Rodolfo  Ignacio Dedesá á  

Rozas,  Paula  Cecilia  Lamas  Soto,  Isabel  Margarita  Lay  Raby, 

Ver nica  Alejandra  Mora  Cornejo,  Claudia  Ang lica  Manr quezó é í  

Alegre, Tatiana Elizabeth Pino Gonz lez, Eugenio Francisco Pizarroá  

Aracena,  Claudia  Lorena  Garc a  Ramos,  Ivonne  Carolina  Pastení  

Symmer, Ligia Guerrero Pesantez, Christian Ricardo V liz Quintero,é  

Sonnia Iskra Jurado Carriel, Alejandra Pi ones Cabrera, Jos  Luis Sanñ é  

Mart n  Ch vez,  Juan  Pablo  Jord n  Rifo,  Francisco  Javier  Burgosí á á  

Clobares, Consuelo Codina Ackermann, Mar a Paulina Sierra Estay,í  

Paula  Andrea  Calder n  Vargas,  Pamela  Ximena  Torres  Claver a,ó í  

Paula Mu oz Effa, Ariela Francisca Soto Figueroa, Mar a Jos  V squezñ í é á  

Escalona, Alejandro Arturo Andr s Espinoza Zu iga, Claudia Vanessaé ñ  

Orellana  Gonz lez,  Daniela  Alejandra  Olate  Fuenzalida,  Franciscoá  

Mart nez  Moreno,  Viviana  Cristina  Muente  Rojas,  Danilo  Andr sí é  

Carrasco  Pizarro,  Patricia  Antonela  Bertolone  Sep lveda,   Alonsoú  

Castillo  Montenegro,  Carlos  Humberto  Concha  Soto,  Andrea  Rosa 

Silva Celed n, Loreto Zulema Le n Meneses, Pamela Andrea Pimenteló ó  
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Bravo,  Catalina  P a  Doerr  Codina,  M nica  Alejandra  rdenesí ó Ó  

C ceres,  Iv n David Leiva Moreno,  Daniela de la Prida Contreras,á á  

Daniella Carolina Luke Puccini, Maribel Magdalena D az Ro, Gisellaí  

Victoria  Veas  Avenda o,  Claudia  Stephanie  Pinto  Melo,  Danielañ  

Nicole Salinas Escalante, Aracelly Jes s Figueroa Abarca, L a Maribelú í  

S nchez Aravena, Ana Mar a Francisca Quiroz Castro, Brenda Luisaá í  

Lourdes Flores B ez, Francisco Javier Aravena Funes, Karolina Andreaá  

Marambio Cariaga, Jennyfer Denise Castro Quiroz, Sebasti n Beltr ná á  

Cid, Luis Francisco Faundez Pino, Mar a Jos  Olivares G mez, Pazí é ó  

Fernanda  Guti rrez  Iturriaga,  Katherine  Andrea  Contreras  Frez,é  

Claudia Andrea Castro Corval n, Mar a Pilar S nchez P rez, Juli ná í á é á  

Ignacio Prado Tello, Rodrigo H ctor Bast as Mu oz, Loreto Franciscaé í ñ  

Quezada  Correa,  Diego  Ignacio  Moroso  Rozas,  Claudia  Francisca 

Saavedra Romero, Aracely Beatriz Far as Garrido, Alejandra Escobarí  

Tapia, Macarena Andrea Valdivia Valenzuela, Crist bal Andr s Vidaló é  

Rodr guez,  Pamela  Andrea  Nu ez  Meza,  Oskar  David  Estebaní ñ  

Pieringer Baeza, Mar a Fernanda Jerez Pimentel,  Katherine Soledadí  

Catal n Quiroga, Daniela Ver nica Contreras Vega, Beatriz Antoniaá ó  

Salvado  Robles,  Macarena  Torres  Guerrero,  Sergio  Fern ndezá  

Giacomozzi,  Lonny  Fernanda  Aro  Reyes,  Sergio  Alexander  Garc aí  

Ram rez,  Paola  Andrea  Vergara  Venegas,  Pablo  Espina  Barrientos,í  

Daniela  Patricia  Valenzuela  Ahumada,  Nicol s  Cerda  Galdames,á  

Germ n  Guillermo  Naranjo  Jim nez,  Mar a  Paz  Mu oz  Gonz lez,á é í ñ á  

Sebasti n Mu oz Rivera, Mae Bel n Soto Ayarza, Gabriela Alejandraá ñ é  

Quintana Villablanca, B rbara Brigitte Beltr n Claude, V ctor Ignacioá á í  

G mez  Saavedra,  Jos  Sebasti n  Hern ndez  Espinoza,  Natalieó é á á  

Jorquera Arratia, Francisca Ram rez Mart nez, Isaac Morales Toledo,í í  

P a Francisca Guti rrez Oyarce, Natalie Andrea Osorio Curtis, Nataliaí é  

Josefina  Moraga  Reyes,  Mat as  Eduardo  Collao  Mu oz,  Carolinaí ñ  

Andrea  Torres  Cornejo,  Militza  Kyra  Vukovic  Vargas,  Cristian 

Alejandro  Rivera  Valladares,  Francisca  Omara  Vergara  Olivares, 

Mariana Anabella San Juan Jim nez, Cynthia Jocelyn Castillo Jeldes,é  
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Constanza  Gonz lez  Sep lveda,  Christian  Patricio  Pong  P rez,á ú é  

Constanza  Andrea  P rez  Chanique,  Andrea  Haltenhoff  Bayolo,é  

Valentina  Alejandra  Palma  S nchez,  Cristina  Castillo  Figueroa,á  

Viviana Antonella Escalona Carrillo, Francisco Felipe lvarez Castro,Á  

Melissa  Sierra  Basaez,  Felipe  Andr s  G mez  Rossi,  Ver nica  Pazé ó ó  

Flores Cabrera, Gabriela Alejandra Morales Canelo, Claudia Alejandra 

L pez  Olivares,  Carlos  Dittus  Torres,  Romina  Paz  Medina  Urz a,ó ú  

Valeria Stephanie Hern ndez Marchant, Maureen Nicol Filipek Huber,á  

Carla Giannina Lobos Ciaffaroni, Daniela Catalina V squez Rossier,á  

Carla Cecilia Mart nez Salinas, Lina G nesis Gaete Miranda, Danielaí é  

Alejandra  Cortez  L pez,  Daniel  Andr s  Vicencio  Godoy,  Tom só é á  

Alfonso Montecinos Aroca, Valentina Raz n Gallardo, Grimbis Millsó  

Barrios, Mirko Andr s Flores Bascu n, Ariel Alonso Auba Sanhueza,é ñá  

Paola  Constanza  Guti rrez  San  Mart n,  Jose  Victoria  Hern ndezé í á  

Gonz lez,  Macarena  Bel n  Ahumada  lvarez,  Catalina  Alejandraá é Á  

Retamal  Barahona,  Esteban  Alejandro  Luengo  Troncoso,  Valentina 

Renata  Casas  Figueroa,  Cindy  Nur  Fajardin  Arancibia,  Cynthia 

Alexandra Vicu a Chia, Greta Vivanco Jaramillo, Roc o Luna Araujo,ñ í  

Marcos  Esteban  Espinal  Ulloa,  Amanda  Patricia  Nieto  Rodr guez,í  

Irene Mac as Men ndez, Clemencia Rojas Viscaya, Edith Luz Charrisí é  

Otero,  Edmary  Jos  P rez  Garc a,  Marietta  P rez  Aponte,  Lissethé é í é  

Carolina  Fierro  Cede o,  Karla  Marielny  Mendoza  Paraco,  Suselñ  

Elisabet Lahera Sariol, todos trabajadores de la Direcci n de Salud deó  

la  Corporaci n  Municipal  de  Vi a  del  Mar,  pertenecientes  a  lasó ñ  

categor as A y B del personal de atenci n primaria de salud, en contraí ó  

de  la  Corporaci n  Municipal  de  Vi a  del  Maró ñ  y  de la  Ilustre 

Municipalidad  de  Vi a  del  Marñ ,  en raz n de la dictaci n de losó ó  

siguientes  actos  administrativos  que  estima  arbitrario  e  ilegales:  1.- 

Resoluci n Exenta N 418, de 30 de julio de 2025, de la Corporaci nó ° ó  

Municipal  de Vi a del  Mar,  que contiene una propuesta de nuevoñ  

sueldo  base  para  las  categor as  A  y  B;  2.-  Acuerdo  del  Concejoí  

Municipal de Vi a del Mar N 18.091, de 31 de julio de 2025, queñ °  
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consta en el Acta N 1.749 de la misma fecha, que fija una nueva tabla°  

de  sueldos  base,  reduciendo  el  monto  de  los  sueldos  base  de  las 

categor as A y B; 3.- Decreto Alcaldicio N 10012, de 06 de agosto deí °  

2025, de la Municipalidad de Vi a del Mar, que sanciona el acuerdoñ  

del  Concejo  Municipal;  y  4.-  Resoluci n  Exenta  N 464,  de  07  deó °  

agosto de 2025, de la Corporaci n Municipal de Vi a del Mar, queó ñ  

ejecuta  el  acuerdo  del  Concejo  Municipal,  actos  que  rebajan 

unilateralmente las remuneraciones de los recurrentes lo que estiman 

vulnera las garant as contempladas en los numerales 1, 2, 16 y 24 delí  

art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica. í ó í ú

Se alan que conforme a los art culos 5 y 22 de la Ley N 19.378, lasñ í °  

remuneraciones se encasillan en categor as y grados. Los recurrentesí  

integran  las  categor as  A  y  B:  Categor a  A:  m dicos  cirujanos,í í é  

farmac uticos, qu mico-farmac uticos, bioqu micos y cirujano-dentistas;é í é í  

y Categor a B: enfermeras, matronas, kinesi logos, asistentes sociales,í ó  

nutricionistas,  fonoaudi logos,  psic logos,  tecn logos  m dicos  yó ó ó é  

terapeutas ocupacionales.

Expresan que todos los recurrentes suscribieron contratos de trabajo 

con  la  CMVM, ya  sea  a  plazo  fijo  o  indefinido,  en  los  cuales  se 

establecen las condiciones de la relaci n laboral, entre ellas el monto deó  

sus  remuneraciones  mensuales,  constituidas  por  el  sueldo  base  y  la 

asignaci n  de  Atenci n  Primaria  Municipal,  sin  perjuicio  de  otrasó ó  

asignaciones seg n el art culo 23 de la Ley N 19.378.ú í °

Afirman que hasta el 31 de julio de 2025, los sueldos base vigentes 

para las categor as A y B, seg n cada nivel de la carrera funcionaria,í ú  

eran  los  que  detallan  en  tabla,  con  montos  que  oscilaban  entre 

$4.016.411 (Categor a A, Nivel  1)  y $1.011.969 (Categor a B, Nivelí í  

15).

Agregan que dicha tabla se encontraba publicada en el sitio web 

oficial de la Corporaci n recurrida y fue informada a la Asociaci n deó ó  

Funcionarios APS en febrero de 2025 por la Direcci n de Gesti n deó ó  

Personas, mediante correo electr nico.ó
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En cuanto a los actos impugnados, se alan que el 30 de julio deñ  

2025,  mediante  Resoluci n  N 418,  de  la  Gerenta  General  de  laó °  

Corporaci n, se remiti  al Concejo Municipal de Vi a del Mar unaó ó ñ  

propuesta  de  nueva  escala  de  "sueldos  base"  y  de  "asignaciones 

especiales de car cter transitorio", invocando el art culo 39 de la Leyá í  

N 19.378.°

Refiere que, dicha resoluci n indica que con fecha 30 de abril deó  

2025, mediante Resoluci n de Gerencia N 238/2025, se hab a iniciadoó ° í  

un  procedimiento  administrativo  destinado a  la  elaboraci n  de  unaó  

propuesta de escala de sueldos base por nivel de la carrera funcionaria 

del personal de atenci n primaria de salud municipal, encomendandoó  

su elaboraci n a la Direcci n de Administraci n y Finanzas (DAM),ó ó ó  

fundada  en  criterios  t cnicos  y  presupuestarios,  considerando  losé  

recursos disponibles y la normativa vigente.

Indican que la propuesta elaborada por la DAM consider  el marcoó  

normativo vigente, el an lisis de la estructura de remuneraciones ená  

entidades  similares,  as  como  criterios  de:  a)  "equidad  interna";  b)í  

"responsabilidad funcional"; y c) "sostenibilidad presupuestaria"

Exponen  que  la  propuesta  conten a  tres  medidas  espec ficas:  1.-í í  

Una  rebaja  sustancial  al  sueldo  base  sobre  el  cual  se  calculan  las 

remuneraciones  de  los  trabajadores  de  atenci n  primaria  de  saludó  

municipal, entre un 3,16% y un 28,52%, nica y exclusivamente paraú  

las categor as A y B en todos sus niveles, excluyendo de dicha rebaja aí  

las categor as C, D, E y F; 2.- Un aumento en las remuneraciones deí  

las categor as C, D, E y F, equivalente al 0,64%.; y 3.- Aprobar laí  

entrega de asignaciones especiales de car cter transitorio, reguladas ená  

el art culo 45 de la Ley N 19.378, para "paliar la rebaja" de los sueldosí °  

base aplicados a las categor as A y B, con vigencia m xima hasta el 31í á  

de  diciembre  de  2025,  denomin ndolas  "asignaci n  especial  deá ó  

transici n".ó

Relatan  que  con  fecha  31  de  julio  de  2025  se  celebr  Sesi nó ó  

Extraordinaria del Concejo Municipal de Vi a del Mar, que incluy  enñ ó  
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el  punto  2  de  la  Tabla  Ordinaria  la  discusi n  y  votaci n  de  laó ó  

propuesta de la CMVM.

Se alan que el Concejo Municipal, mediante el Acuerdo N 18.091,ñ °  

dispuso aprobar la propuesta de la CMVM contenida en su Resoluci nó  

N  418 de 2025, en los siguientes t rminos:° é

"El Concejo en cumplimiento a lo dispuesto a lo dispuesto en el 

inciso final  del Art culo 79 de la Ley N 18.695, en relaci n con elí ° ó  

inciso primero y final  del  Art culo 39 y lo dispuesto en el  Art culoí í  

N 45, ambos de la Ley N 19.738, acord  aprobar la propuesta de la° ° ó  

Corporaci n Municipal de Vi a del Mar contenida en su resoluci nó ñ ó  

n mero 418 del a o 2025 para establecer una escala de sueldos baseú ñ  

por cada nivel de la carrera funcionaria del personal regido por ley 

19378,  en  conformidad  al  art culo  39  del  mismo  cuerpo  legal,í  

conjuntamente con las asignaciones del art culo 45 de dicha ley queí  

forman parte de dicha propuesta, las que para estos efectos se han 

denominado en aquella de la siguiente forma: 'asignaci n especial deó  

transici n  para  categor as  A  y  B',  'asignaci n  especial  de  retiro'  yó í ó  

'asignaci n especial municipal para categor as C, D, E y F'. Se haceó í  

presente  que las  referidas  asignaciones  quedar n condicionadas  a laá  

aprobaci n de una modificaci n presupuestaria  que permita  otorgaró ó  

una subvenci n extraordinaria a la Corporaci n Municipal de Vi a deló ó ñ  

Mar, las que ser n presentadas durante el ejercicio presupuestario delá  

a o 2025".ñ

Indican que mediante Decreto Alcaldicio N 10.012, de 6 de agosto°  

de  2025,  la  Ilustre  Municipalidad  de  Vi a  del  Mar  sancion  elñ ó  

Acuerdo  N 18.091  del  Concejo  Municipal,  y  que  por  Resoluci n° ó  

N 464, de 7 de agosto de 2025, la Gerenta General de la Corporaci n° ó  

ejecuta el Acuerdo del Concejo Municipal, estableciendo la escala de 

sueldos base para cada uno de los niveles de la carrera funcionaria, la 

que comenz  a regir desde el mes de agosto de 2025.ó

Se alan que dicha Resoluci n, en el considerando 12, indica queñ ó  

existen  documentos  emitidos  por  funcionarios  de  las  recurridas  que 
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acreditan  que  no  existir an  antecedentes  ni  acuerdos  de  actosí  

administrativos,  acuerdos del  Concejo Municipal  ni resoluciones que 

aprueben la escala de sueldos base a que se refiere el art culo 39 de laí  

Ley N 19.378, citando el Certificado N 20 de Secretar a Municipal, de° ° í  

fecha 30 de  abril  de  2025,  que dar a cuenta  de  la  inexistencia  deí  

acuerdo del Concejo Municipal en esta materia.

Expresan que, como consecuencia de los actos descritos, a partir 

de agosto de 2025, las remuneraciones de los recurrentes han sufrido 

una  disminuci n  sustancial,  detallada  en  una  tabla  comparativa,ó  

se alando a v a ejemplar un sueldo base hasta el 31 de julio de 2015ñ í  

de $4.016.411; sueldo base a partir de agosto de 2025 de $2.870.901, 

lo que implica una rebaja de $1.145.510, equivalente a 28,5%.

Agregan que, lo expresado respecto del sueldo base tiene efectos 

de detrimento en las dem s asignaciones establecidas en la ley que seá  

calculan conforme al sueldo base, de acuerdo al art culo 23 de la Leyí  

N 19.378, generando un efecto en cascada en la remuneraci n total.° ó

Sostienen que el argumento central de las recurridas para justificar 

la medida se basa en una premisa f ctica manifiestamente falsa, cual esá  

que la escala de sueldos base vigente hasta julio de 2025 carece de la 

aprobaci n del Concejo Municipal exigida por el art culo 39 de la Leyó í  

N 19.378.°

Precisan que,  seg n Memoria  de  la  CMVM del  a o  1995,  queú ñ  

acredita que ocurri  un encasillamiento de los funcionarios en dichoó  

a o,  lo  que  permiti  implementar  la  carrera  funcionaria  y  suñ ó  

consecuente funcionamiento durante estos 30 a os.ñ

Agregan que, las posteriores modificaciones del sueldo base de la 

dotaci n del personal de Atenci n Primaria de Salud de Vi a del Mar,ó ó ñ  

se han realizado de dos maneras: 1. V a reajustes del sector p blicoí ú  

(por financiamiento del Ministerio de Salud); y 2. V a propuesta de laí  

CMVM, aprobadas y financiadas por el Concejo Municipal, a trav sé  

del otorgamiento de subvenciones ordinarias y extraordinarias, dando 

pleno cumplimiento a los requisitos exigidos por la ley.
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As , alude al Protocolo de Acuerdo de mayo de 2008, suscrito por elí  

Presidente de la Asociaci n de Funcionarios APS, el Gerente Generaló  

de la CMVM y la Alcaldesa Virginia Reginato Bozzo, que establece un 

incremento del sueldo base m nimo comunal en un 6% a partir de lasí  

remuneraciones del mes de Enero del 2009, para todas las categor así  

de la carrera funcionaria (A-B-C-D-E-F).

Agrega,  el  Acta  N 1.180 del  Concejo Municipal,  de fecha 2 de°  

agosto de 2012, donde en el punto 6 de la Tabla (Remuneraciones 

rea Salud) el Concejo Municipal discuti  y aprob  expresamente, porá ó ó  

unanimidad, el acuerdo al que hab an arribado con fecha 23 de julioí  

de 2012 la CMVM y la Asociaci n de Funcionarios, consistente en unó  

reajuste general  de remuneraciones  del  2,8% anual  para el  per odoí  

2013-2016.

Argumentan que este acto constituye una ratificaci n inequ voca deó í  

la escala salarial sobre la que operaba el reajuste, pues es imposible 

aprobar un aumento porcentual sin reconocer y validar la base sobre la 

cual se calcula.

A ade, el  Acta N 1.588 del  Concejo Municipal,  de fecha 14 deñ °  

junio  de  2022,  donde  el  Concejo  aprob  un nimemente  unaó á  

modificaci n  presupuestaria  por  M$872.000 a  favor  de  la  CMVM,ó  

para  materializar  un  reajuste  del  1,5%  de  las  remuneraciones  del 

personal de salud.

Expone  que,  el  Acta  N 1.667  del  Concejo  Municipal,  de  7  de°  

diciembre de 2023, el Consejo Municipal aprob  por unanimidad unaó  

modificaci n presupuestaria por M$453.000 a favor de la CMVM paraó  

materializar reajuste de remuneraciones del personal de salud.

Aducen que, el Decreto Alcaldicio N 17.045, de 5 de diciembre de°  

2024, aprueba el presupuesto anual de ingresos y gastos para el a oñ  

2025, el cual incluye la proyecci n presupuestaria de la CMVM conó  

los sueldos base entonces vigentes, sin contemplar proceso alguno de 

modificaci n.ó
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Sostienen que existe una violaci n a la ley del contrato, pues todosó  

los  recurrentes  tienen  contratos  de  trabajo  vigentes,  legalmente 

celebrados, que establecen una remuneraci n espec fica, constituyendoó í  

la fuente de su derecho, por lo que un acto posterior, no puede privar 

a los trabajadores de parte de su remuneraci n, porque ello constituyeó  

una  modificaci n unilateral de cl usula esencial del contrato bilateral,ó á  

violando el art culo 1.545 del C digo Civil.í ó

Se alan que si bien el art culo 39 de la Ley N 19.378 otorga alñ í °  

Concejo Municipal  la facultad de "aprobar o modificar" los sueldos 

base, esta potestad: a) Debe interpretarse arm nicamente con el restoó  

del  ordenamiento jur dico;  b)í  Rige  para  el  futuro  (in  actum),  no 

retroactivamente; c) No puede ser desviada de su finalidad legal.

Indican que, adem s, existe una violaci n al art culo 3  transitorioá ó í °  

de la Ley N  19.378, en cuanto dispone que: "La entrada en vigencia°  

de  esta  ley  no implicar  disminuci n  de  las  remuneraciones  de  losá ó  

funcionarios",  destinada  a  la  protecci n  de  las  remuneracionesó  

preexistentes.

Agregan que, la propuesta del empleador (CMVM) y la decisi n deló  

Concejo Municipal degradan la carrera funcionaria, convirti ndola ené  

descendente, en directa y flagrante contravenci n a la ley, que sigue laó  

l gica de que a mayor experiencia, capacitaci n y m rito se asciendeó ó é  

en la escala de sueldos base, pero no a la inversa.

Alegan la extemporaneidad de los actos, toda vez que la decisi nó  

del Concejo Municipal se adopt  el 31 de julio de 2025 para regiró  

desde agosto de 2025, en circunstancias que: El presupuesto del a oñ  

2025 ya est  aprobado, financiado para todo el ejercicio presupuestarioá  

y en plena ejecuci n; y que una medida de esta envergadura que alteraó  

la  estructura  de  costos  de  personal  debi  ser  contemplada  en  laó  

planificaci n  presupuestaria  del  a o  siguiente  (2026),  no  de  formaó ñ  

intempestiva a mitad de ejercicio

Se alan que, los actos impugnados carecen de motivaci n t cnico-ñ ó é

jur dico,  pues  no  hubo  an lisis  serio,  fundado  y  riguroso  sobre  losí á  
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alcances jur dicos de la propuesta, ni la m s m nima ponderaci n deí á í ó  

los derechos y garant as constitucionales que se expon an a vulneraci ní í ó  

directa,  como el  derecho de propiedad,  la  fuerza obligatoria de los 

contratos,  la  intangibilidad  de  las  remuneraciones  o  la  confianza 

leg tima.í

Sostienen que el argumento de que la "continuidad del servicio" y 

una  "planificaci n  presupuestaria  responsable"  es  jur dicamenteó í  

insostenible,  pues  subordina  los  derechos  fundamentales  de  los 

trabajadores a la conveniencia administrativa y a las consecuencias de 

una posible mala gesti n.ó

Argumentan que un problema de gesti n financiera no puede jam só á  

ser  causa  legal  para  vulnerar  derechos  constitucionales.  La 

administraci n  solo  puede  actuar  dentro  del  marco  que  la  ley  leó  

permite (art culos 6 y 7 CPR), y ninguna norma la autoriza a incumplirí  

contratos  vigentes,  degradar  la  carrera  funcionaria  o  vulnerar  la 

Constituci n para solucionar un problema financiero.ó

Sostienen que pretender desconocer d cadas de actos consolidadosé  

por las recurridas es contrario a la buena fe y a la teor a de los actosí  

propios.

Argumentan  que  la  justificaci n  esgrimida  por  la  autoridadó  

municipal,  relativa  a  la  necesidad  de  corregir  una  "irregularidad 

hist rica" en la fijaci n de sueldos, no solo es insuficiente sino que seó ó  

transforma en un argumento en su contra, pues fue la propia CMVM 

quien, a trav s de sus representantes legales, pact , formaliz  y pagé ó ó ó 

dichas remuneraciones durante 30 a os; fue la propia CMVM quienñ  

remiti  al  Servicio  de  Salud  Vi a  del  Mar-Quillota  las  bases  deó ñ  

concursos  para  cargos  de  la  dotaci n  e  incentivos  al  retiro,  todosó  

aprobados favorablemente por el SSV; el Concejo Municipal aprobó 

modificaciones a las remuneraciones del personal APS, los Planes de 

Salud Comunal anuales y los presupuestos asociados.

Finaliza solicitando que se acoja el recurso, se dejen sin efectos los 

actos administrativos impugnados, en todo aquello que implique una 
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modificaci n, disminuci n o alteraci n perjudicial del sueldo base y deó ó ó  

las remuneraciones totales de nuestros representados, vigentes al 31 de 

julio  de  2025;  ordenando  a  las  recurridas  abstenerse  de  aplicar  la 

nueva  escala  de  sueldos  base  a  nuestros  representados  y,  por 

consiguiente,  continuar  pagando  ntegra  y  oportunamente  susí  

remuneraciones  en  los  mismos  t rminos,  montos  y  condicionesé  

estipuladas en sus contratos de trabajo y en la escala salarial vigente; y 

se ordene el reintegro de cualquier suma de dinero que haya sido o sea 

descontada  de  las  remuneraciones  de  nuestros  representados  por  la 

aplicaci n de los actos recurridos, desde el mes de agosto de 2025 yó  

hasta  la  total  ejecuci n  del  fallo,  debidamente  reajustada y con losó  

intereses corrientes, con costas.

En el  recurso Rol  IC N  5091-2025° , comparece la abogada 

Carola  Gonz lez  Collao,  quien  viene  en  interponer  acci n  deá ó  

protecci n en favor de Eliana Arias Torcello, Marcela Cisternas Soto,ó  

Javier Andr s Espinal Pontigo, Laura Luc a Hern ndez Norambuena,é í á  

Natalie  Latorre  Artigas,  scar  Guillermo  Ortiz  Soto,  Violeta  PazÓ  

Pizarro Otey, Nicol s Sebasti n Reinoso Brito, Nicol s Rojas Carrasco,á á á  

Natalia  In s  Cartes  Huinca,  todos  trabajadores  de  la  Direcci n  deé ó  

Salud de la Corporaci n Municipal de Vi a del Mar, pertenecientes aó ñ  

las categor as A y B del personal de atenci n primaria de salud, ení ó  

contra  de  la  Corporaci n  Municipal  de  Vi a  del  Maró ñ  y  de  la 

Ilustre Municipalidad de Vi a del Marñ , en raz n de la dictaci n deó ó  

los siguientes actos administrativos que estima arbitrario e ilegales: 1.- 

Resoluci n Exenta N 418, de 30 de julio de 2025, de la Corporaci nó ° ó  

Municipal de Vi a del Mar, 2.- Acuerdo del Concejo Municipal deñ  

Vi a  del  Mar  N 18.091,  de  31  de  julio  de  2025,   3.-  Decretoñ °  

Alcaldicio N 10.012, de 6 de agosto de 2025, de la Municipalidad de°  

Vi a del Mar; 4.- Acuerdo del Directorio de la Corporaci n Municipalñ ó  

de 7 de agosto de 2025; 5.- Resoluci n Exenta N 464, de 7 de agostoó °  

de 2025, de la Corporaci n Municipal de Vi a del Mar, actos queó ñ  

concluyeron  con  una  ostensible  rebaja  al  sueldo  base  de  las 
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remuneraciones de mis representados, a partir del 01 de agosto del a oñ  

2025.

En cuanto a los hechos explica que, la Resoluci n N 238/25 deó °  

30 de abril de 2025, bajo un supuesto err neo, determin  la necesidadó ó  

de iniciar un procedimiento administrativo destinado a la elaboraci nó  

de una escala de sueldos base por nivel de la carrera funcionaria.

Indica que, el supuesto err neo fue declarar la inexistencia de unó  

acuerdo  del  Concejo  en  esta  materia  (Considerando  12  de  la°  

Resoluci n N 464/25), lo que no ser a efectivo, pues desde el a o 2012ó ° í ñ  

la Corporaci n Municipal y el Municipio han establecido incrementosó  

al  sueldo  base  mediante  reajustes  comunales  adicionales,  todos 

aprobados por el Concejo Municipal.

Indica  que lo  anterior  no es  efectivo  y  hace  referencia  a  los 

antecedentes de aprobaciones del Concejo Municipal: - Acta acuerdo 

de 23.07.2012 con reajuste comunal de 2,8% para a os 2013-2016 -ñ  

Acuerdo  N 10.912  de  02.08.2012  del  Concejo  Municipal  -Acta°  

acuerdo de 22.09.2016 con reajuste de 3% para 2017-2019 y 3,5% 

para 2020 - Acuerdos N 12.818 y 12.819 de 25.10.2016 del Concejo°  

Municipal  -Acta  acuerdo  de  12.10.2016  y  de  07.03.2018  sobre 

incremento  de 7% entre  niveles  -  Acta  acuerdo de 25.02.2021 con 

reajuste de 3% para a o 2021 -Documento de 09.06.2022 con reajusteñ  

de  1,5%  retroactivo  desde  enero  2022  -Correo  electr nico  deó  

23.11.2023 con reajuste de 1% para categor as A-B y 1,5% para elí  

resto  -  Decreto  Alcaldicio  N 15158  de  11.12.2023  para  pago  de°  

reajuste comunal.

Indica que, la propia p gina web de la Corporaci n Municipalá ó  

publica  la  Escala  de  remuneraciones  del  personal  de  Salud  con  el 

sueldo base vigente al 31 de julio de 2025.

Refiere que, el sueldo base de cada categor a y nivel se establecií ó 

por la Corporaci n para efectos remuneratorios y tambi n al presentaró é  

anualmente su Presupuesto al Municipio, al presentar el Plan Anual de 
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Salud Municipal, y al solicitar anticipos de subvenci n del Ministerioó  

de Salud.

Expresa que, la comparaci n entre la tabla vigente al 31.07.2025ó  

y la nueva tabla evidencia rebajas significativas. A modo de ejemplo, en 

categor a  A  nivel  1  se  reduce  de  $4.016.411  a  $2.870.901,  y  ení  

categor a B nivel 1 de $2.526.310 a $1.940.333.í

Agrega que, al aplicarse la rebaja de remuneraciones, hay una 

afectaci n grave al patrimonio, pues se produce una merma tanto en eló  

Sueldo Base como en la  Asignaci n de Atenci n  Primaria que poró ó  

normativa tiene el mismo valor, duplic ndose la rebaja cada mes. Paraá  

los cinco meses faltantes de 2025, las diferencias resultan significativas, 

cit ndose  casos  concretos  de  los  recurrentes  con  p rdidas  que  vaná é  

desde $1.773.420 hasta $11.455.100 en el per odo.í

Expone que, la asignaci n transitoria mensual compensatoria noó  

s lo est  sujeta a aprobaci n de aporte extraordinario municipal, sinoó á ó  

que es transitoria y termina en diciembre de 2025, consolid ndose elá  

da o patrimonial futuro.ñ

Aduce que, esta medida se pretende justificar en: (i) el supuesto 

incumplimiento del art. 39 Ley N 19.378, esto es, que el sueldo base°  

haya sido establecido por la entidad administradora para cada nivel y 

aprobado por el Concejo Municipal; y (ii) "criterios de equidad interna, 

responsabilidad funcional y sostenibilidad presupuestaria".

Respecto al argumento de "equidad salarial", se ala que constañ  

en el Acta de Sesi n Extraordinaria de 31 de julio de 2025 que laó  

Gerente General justific  la rebaja para financiar un reajuste de 0,64%ó  

para categor as C, D, E y F, "reconociendo su trayectoria a trav s delí é  

tiempo". Que, diversos concejales reconocieron que se presion  paraó  

votar  favorablemente  bajo  amenaza  de  rebajar  el  sueldo  base  a  la 

totalidad de funcionarios si no se aprobaba.

En  cuanto  a  "responsabilidad  funcional  y  sostenibilidad 

presupuestaria", el Presupuesto Municipal a o 2025 aprobado medianteñ  

Decreto Alcaldicio N 17.045 de 05.12.2024 considera subvenci n anual° ó  
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de $8.250.000.000 para el  rea de Salud,  elaborado conociendo laÁ  

dotaci n y remuneraciones vigentes.ó

Esgrime que Otras circunstancias pudieron contribuir a la falta 

de recursos: d ficit estructural de establecimientos educacionales reci né é  

traspasados  al  SLEP  en  julio  2025,  deuda  previsional  superior  a 

M$17.000, leaseback, generaci n de Centros de Salud y prestacionesó  

no  contempladas  en  canasta  b sica  ni  financiadas  por  per  c pitaá á  

(farmacias  comunales,  Centro de Cuidados Radiol gicos,  Unidad deó  

Medicina Complementaria, Laboratorio Cl nico, CREA, SAPU, centroí  

de Acompa amiento Infanto-Adolescente).ñ

Se ala  que,  los  funcionarios  de  salud  dependientes  de  lañ  

Corporaci n Municipal no son funcionarios p blicos, sino trabajadoresó ú  

del sector privado regidos por la Ley N 19.378, conforme Dict menes° á  

de Contralor a N 25.303/2011, N 31.662/2011, N 30.783/2012 y deí ° ° °  

la Direcci n del Trabajo N 5317/205 de 2004.ó °

Refiere  que,  el  incumplimiento del  art culo 39 Ley N 19.378,í °  

fundado que existen numerosos actos administrativos que demuestran 

que  se  ha  dado  pleno  cumplimiento  a  dicha  norma,  mediante  los 

acuerdos  de  reajustes  comunales,  aprobaciones  presupuestarias, 

publicaciones oficiales y contratos individuales de trabajo.

Alega que la decisi n, se trata de una discriminaci n arbitrariaó ó  

sin criterio objetivo que justifique porcentajes diferenciados que van del 

3,16% al 28,52%. Se rebaja a categor as A y B para financiar aumentoí  

a categor as C a F, bajo presi n de amenaza de rebajar a todos si noí ó  

se aprobaba.

Finalmente  indica  que  un  grupo  de  trabajadores  no  puede 

asumir  el  d ficit  financiero  de  la  Corporaci n  Municipal  y/o  elé ó  

Municipio. Quienes tomaron las decisiones financieras, administrativas 

y  pol ticas,  y  aprobaron  todos  los  reajustes,  no  pueden  ahoraí  

contradecir  sus  propios  actos  y  quebrantar  la  buena  fe,  la  leg timaí  

confianza y certeza jur dica que generaron en terceros, especialmenteí  

cuando estos ltimos son trabajadores.ú
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Y que se contravienen principios de buena fe, certeza jur dica yí  

leg tima confianza. La normativa obliga a estas certezas, pues el art.í  

37  de  la  Ley  N 19.378  define  la  carrera  funcionaria  como  "el° °  

conjunto de disposiciones y principios que regulan la promoci n,  laó  

mantenci n  y  el  desarrollo  de  cada  funcionario  en  su  respectivaó  

categor a."í

Finaliza solicitando que se acoja el recurso, declarando que no 

procede efectuar una rebaja del sueldo base de los recurrentes,  con 

costas.

En  el  recurso  Rol  IC  N 5230-2025° ,  comparece  la 

Confederaci n  Nacional  de  Trabajadores  de  la  Saludó  

Municipalizada (CONFUSAM), quien viene en interponer acci n deó  

protecci n en favor deó  Fabi n Henr quez Zumaeta, Giovanna Estayá í  

Hern ndez,  Judith  Valenzuela  Cort s,  Claudia  Valdivia  Castillo,á é  

Marcela  Gallardo  G mez,  Yessenia  Fuentealba  Huarache,  Ceciliaó  

Belaustegui  Barrera,  Mabel  Rodr guez  Pe a,  Gloria  Arriagadaí ñ  

Sandoval,  B rbara Contreras  Jara,  Katherine Serey Bastein y Pauloá  

Mu oz Carrasco, todos trabajadores de la Direcci n de Salud de lañ ó  

Corporaci n  Municipal  de  Vi a  del  Mar,  pertenecientes  a  lasó ñ  

categor as A y B del personal de atenci n primaria de salud, en contraí ó  

de  la  Corporaci n  Municipal  de  Vi a  del  Maró ñ  y  de la  Ilustre 

Municipalidad  de  Vi a  del  Marñ ,  en raz n de la dictaci n de losó ó  

siguientes  actos  administrativos  que  estima  arbitrario  e  ilegales:  1.- 

Resoluci n Exenta N 418, de 30 de julio de 2025, de la Corporaci nó ° ó  

Municipal  de Vi a del  Mar,  que contiene una propuesta de nuevoñ  

sueldo  base  para  las  categor as  A  y  B;  2.-  Acuerdo  del  Concejoí  

Municipal de Vi a del Mar N 18.091, de 31 de julio de 2025, queñ °  

consta en el Acta N 1.749 de la misma fecha, que fija una nueva tabla°  

de  sueldos  base,  reduciendo  el  monto  de  los  sueldos  base  de  las 

categor as A y B; 3.- Decreto Alcaldicio N 10012, de 06 de agosto deí °  

2025, de la Municipalidad de Vi a del Mar, que sanciona el acuerdoñ  

del  Concejo  Municipal;  y  4.-  Resoluci n  Exenta  N 464,  de  07  deó °  

Código: RDUYBPHLKHX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



agosto de 2025, de la Corporaci n Municipal de Vi a del Mar, queó ñ  

ejecuta el acuerdo del Concejo Municipal, actos que redujeron el suelo 

base de las  categor as  A y B,  lo  que estima conculca las  garant así í  

contempladas en los numerales 1, 2, 16 y 24 del  art culo 19 de laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica. ó í ú

En  cuanto  a  los  antecedentes  de  hecho,  ilegalidades 

y/arbitrariedades  esgrimidas  y  derechos  vulnerados,  se  reitera 

expresamente  las  mismas  argumentaciones  que  en  causa  Protecci nó  

N 5057-2025.°

Finalizan solicitando que se acoja el recurso, declarando que las 

recurridas han actuado en forma ilegal y arbitraria, ordenando dejar 

sin efecto Resoluci n de Gerencia de la Corporaci n Municipal N 418ó ó °  

de 30 de julio de 2025, Acuerdo del Concejo Municipal de Vi a delñ  

Mar adoptado en sesi n extraordinaria de fecha 31 de julio de 2025;ó  

Decreto  Alcaldicio  N 10.012  de  6  de  agosto  de  2025;  Acuerdo°  

adoptado  en  sesi n  ordinaria  del  Directorio  de  la  Corporaci nó ó  

Municipal de fecha 7 de agosto de 2025; y Resoluci n de Gerencia deó  

la Corporaci n Municipal N 464 de 7 de agosto de 2025, con plenoó °  

reintegro de sus remuneraciones, con costas. 

En el recurso Rol IC N 5255-2025° , comparecen los abogados 

Paulo P rez Villablancaé  y Catalina Escobar Ubeda, quienes vienen 

en  interponer  acci n  de  protecci n  en  favor  de  Pamela  Franciscaó ó  

Arenas Meza, Natalie Andrea Gonz lez Hormaz bal, y Karla Neyraá á  

Rojas, Natalia Andrea Nilo Mu oz, Roc o Rivera Pe a, en contra deñ í ñ  

la  Corporaci n  Municipal  de  Vi a  del  Maró ñ  y  de  la  Ilustre 

Municipalidad  de  Vi a  del  Marñ ,  en raz n de la dictaci n de losó ó  

siguientes  actos  administrativos  que  estima  arbitrario  e  ilegales:  1.- 

Resoluci n Exenta N 418, de 30 de julio de 2025, de la Corporaci nó ° ó  

Municipal de Vi a del Mar, 2.- Acuerdo del Concejo Municipal deñ  

Vi a del Mar N 18.091, de 31 de julio de 2025, 3.- Decreto Alcaldicioñ °  

N 10.012, de 6 de agosto de 2025, de la Municipalidad de Vi a del° ñ  

Mar; 4.- Acuerdo del Directorio de la Corporaci n Municipal de 7 deó  
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agosto de 2025 y 5.- Resoluci n Exenta N 464, de 7 de agosto deó °  

2025,  de  la  Corporaci n  Municipal  de  Vi a  del  Mar,  actos  queó ñ  

aprobaron modificar la escala de sueldos base actualmente vigente de 

cada uno de los niveles de la carrera funcionaria para el personal de la 

Corporaci n  Municipal  regido  por  la  Ley  N 19.378,  Estatuto  deó º  

Atenci n  Primaria  de  la  Salud,  rebajando  de  manera  unilateral,ó  

arbitraria  e  ilegal,  el  sueldo  base  que  percib an  los  funcionariosí  

adscritos a las categor as A y B,í  lo que estima conculca las garant así  

contempladas en los numerales 1, 2, 16 y 24 del  art culo 19 de laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica. ó í ú

En  cuanto  a  los  antecedentes  de  hecho,  ilegalidades 

y/arbitrariedades  esgrimidas  y  derechos  vulnerados,  se  reitera 

expresamente  las  mismas  argumentaciones  que  en  causa  Protecci nó  

N 5059-2025.°

Finalizan solicitando que se acoja el recurso, declarando que las 

recurridas han actuado en forma ilegal y arbitraria, ordenando dejar 

sin efecto Resoluci n de Gerencia de la Corporaci n Municipal N 418ó ó °  

de 30 de julio de 2025, Acuerdo del Concejo Municipal de Vi a delñ  

Mar adoptado en sesi n extraordinaria de fecha 31 de julio de 2025;ó  

Decreto  Alcaldicio  N 10.012  de  6  de  agosto  de  2025;  Acuerdo°  

adoptado  en  sesi n  ordinaria  del  Directorio  de  la  Corporaci nó ó  

Municipal de fecha 7 de agosto de 2025; y Resoluci n de Gerencia deó  

la Corporaci n Municipal N 464 de 7 de agosto de 2025, con plenoó °  

reintegro de sus remuneraciones, con costas. 

En  el  recurso  Rol  IC N 5340-2025° ,  comparece el abogado 

Mariano  Hern ndez  Garc aá í ,  quien viene en interponer  acci n deó  

protecci n en favor de Alfredo Eduardo Herrera Ib ez, trabajador deó áñ  

la Direcci n de Salud de la Corporaci n Municipal de Vi a del Mar,ó ó ñ  

pertenecientes a las categor as A y B del personal de atenci n primariaí ó  

de salud, en contra de la Corporaci n Municipal de Vi a del Maró ñ  

y de la  Ilustre  Municipalidad  de  Vi a  del  Marñ ,  en raz n de laó  

dictaci n de los siguientes actos administrativos que estima arbitrario eó  
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ilegales: 1.- Resoluci n Exenta N 418, de 30 de julio de 2025, de laó °  

Corporaci n Municipal de Vi a del Mar,  2.- Acuerdo del Concejoó ñ  

Municipal  de Vi a del  Mar N 18.091, de 31 de julio de 2025, 3.-ñ °  

Decreto  Alcaldicio  N 10.012,  de  6  de  agosto  de  2025,  de  la°  

Municipalidad  de  Vi a  del  Mar;  4.-  Acuerdo  del  Directorio  de  lañ  

Corporaci n  Municipal  de  7  de  agosto  de  2025;  y  5.-  Resoluci nó ó  

Exenta N 464, de 7 de agosto de 2025, de la Corporaci n Municipal° ó  

de Vi a del Mar.ñ

En cuanto a los hechos explica que, la Resoluci n N 238/25 deó °  

30 de abril de 2025, bajo un supuesto err neo, determin  la necesidadó ó  

de iniciar un procedimiento administrativo destinado a la elaboraci nó  

de una escala de sueldos base por nivel de la carrera funcionaria.

Indica que, el supuesto err neo fue declarar la inexistencia de unó  

acuerdo  del  Concejo  en  esta  materia  (Considerando  12  de  la°  

Resoluci n N  464/25), lo que no ser a efectivo, pues desde el a oó ° í ñ  

2012  la  Corporaci n  Municipal  y  el  Municipio  han  establecidoó  

incrementos al sueldo base mediante reajustes comunales adicionales, 

todos aprobados por el Concejo Municipal.

Se ala  que lo  anterior  no es  efectivo y hace referencia  a losñ  

antecedentes de aprobaciones del Concejo Municipal: - Acta acuerdo 

de 23.07.2012 con reajuste comunal de 2,8% para a os 2013-2016 -ñ  

Acuerdo  N 10.912  de  02.08.2012  del  Concejo  Municipal  -Acta°  

acuerdo de 22.09.2016 con reajuste de 3% para 2017-2019 y 3,5% 

para 2020 - Acuerdos N 12.818 y 12.819 de 25.10.2016 del Concejo°  

Municipal  -Acta  acuerdo  de  12.10.2016  y  de  07.03.2018  sobre 

incremento  de 7% entre  niveles  -  Acta  acuerdo de 25.02.2021 con 

reajuste de 3% para a o 2021 -Documento de 09.06.2022 con reajusteñ  

de  1,5%  retroactivo  desde  enero  2022  -Correo  electr nico  deó  

23.11.2023 con reajuste de 1% para categor as A-B y 1,5% para elí  

resto  -  Decreto  Alcaldicio  N 15158  de  11.12.2023  para  pago  de°  

reajuste comunal.
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Indica que, la propia p gina web de la Corporaci n Municipalá ó  

publica  la  Escala  de  remuneraciones  del  personal  de  Salud  con  el 

sueldo base vigente al 31 de julio de 2025.

Refiere que, el sueldo base de cada categor a y nivel se establecií ó 

por la Corporaci n para efectos remuneratorios y tambi n al presentaró é  

anualmente su Presupuesto al Municipio, al presentar el Plan Anual de 

Salud Municipal, y al solicitar anticipos de subvenci n del Ministerioó  

de Salud.

Expresa que, la comparaci n entre la tabla vigente al 31 de julioó  

de 2025 y la nueva tabla evidencia rebajas significativas. A modo de 

ejemplo, en categor a A nivel 1 se reduce de $4.016.411 a $2.870.901,í  

y en categor a B nivel 1 de $2.526.310 a $1.940.333.í

Agrega que, al aplicarse la rebaja de remuneraciones, hay una 

afectaci n grave al patrimonio, pues se produce una merma tanto en eló  

Sueldo Base como en la  Asignaci n de Atenci n  Primaria que poró ó  

normativa tiene el mismo valor, duplic ndose la rebaja cada mes. Paraá  

los cinco meses faltantes de 2025, las diferencias resultan significativas, 

cit ndose  casos  concretos  de  los  recurrentes  con  p rdidas  que  vaná é  

desde $1.773.420 hasta $11.455.100 en el per odo.í

Expone que, la asignaci n transitoria mensual compensatoria noó  

s lo est  sujeta a aprobaci n de aporte extraordinario municipal, sinoó á ó  

que es transitoria y termina en diciembre de 2025, consolid ndose elá  

da o patrimonial futuro.ñ

Aduce que,  esta  medida se  pretende justificar  en:  el  supuesto 

incumplimiento del art. 39 Ley N 19.378, esto es, que el sueldo base°  

haya sido establecido por la entidad administradora para cada nivel y 

aprobado por el Concejo Municipal; y en "criterios de equidad interna, 

responsabilidad funcional y sostenibilidad presupuestaria".

Respecto al argumento de "equidad salarial", se ala que constañ  

en el Acta de Sesi n Extraordinaria de 31 de julio de 2025 que laó  

Gerente General justific  la rebaja para financiar un reajuste de 0,64%ó  

para categor as C, D, E y F, "reconociendo su trayectoria a trav s delí é  
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tiempo". Agrega que, diversos Concejales reconocieron que se presionó 

para votar favorablemente bajo amenaza de rebajar el sueldo base a la 

totalidad de funcionarios si no se aprobaba.

En  cuanto  a  "responsabilidad  funcional  y  sostenibilidad 

presupuestaria", el Presupuesto Municipal a o 2025 aprobado medianteñ  

Decreto Alcaldicio N 17.045 de 05.12.2024 considera subvenci n anual° ó  

de $8.250.000.000 para el  rea de Salud,  elaborado conociendo laÁ  

dotaci n y remuneraciones vigentes.ó

Esgrime que Otras circunstancias pudieron contribuir a la falta 

de recursos: d ficit estructural de establecimientos educacionales reci né é  

traspasados  al  SLEP  en  julio  2025,  deuda  previsional  superior  a 

M$17.000, leaseback, generaci n de Centros de Salud y prestacionesó  

no  contempladas  en  canasta  b sica  ni  financiadas  por  per  c pitaá á  

(farmacias  comunales,  Centro de Cuidados Radiol gicos,  Unidad deó  

Medicina Complementaria, Laboratorio Cl nico, CREA, SAPU, centroí  

de Acompa amiento Infanto-Adolescente).ñ

Se ala  que,  los  funcionarios  de  salud  dependientes  de  lañ  

Corporaci n Municipal no son funcionarios p blicos, sino trabajadoresó ú  

del sector privado regidos por la Ley N 19.378, conforme Dict menes° á  

de Contralor a N 25.303/2011, N 31.662/2011, N 30.783/2012 y deí ° ° °  

la Direcci n del Trabajo N 5317/205 de 2004.ó °

Alega el incumplimiento del art culo 39 Ley N 19.378, fundadoí °  

que existen numerosos actos administrativos que demuestran que se ha 

dado pleno cumplimiento a dicha norma, mediante los acuerdos de 

reajustes  comunales,  aprobaciones  presupuestarias,  publicaciones 

oficiales y contratos individuales de trabajo.

Alega que la decisi n, se trata de una discriminaci n arbitrariaó ó  

sin criterio objetivo que justifique porcentajes diferenciados que van del 

3,16% al 28,52%. Se rebaja a categor as A y B para financiar aumentoí  

a categor as C a F, bajo presi n de amenaza de rebajar a todos si noí ó  

se aprobaba.
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Indica que un grupo de trabajadores no puede asumir el d ficité  

financiero de la Corporaci n Municipal y/o el Municipio. Afirma que,ó  

quienes tomaron las decisiones financieras, administrativas y pol ticas, yí  

aprobaron todos los reajustes, no pueden ahora contradecir sus propios 

actos y quebrantar la buena fe, la leg tima confianza y certeza jur dicaí í  

que  generaron  en  terceros,  especialmente  cuando  estos  ltimos  sonú  

trabajadores.

Adem s,  se  controvierten  los  principios  de  buena  fe,  certezaá  

jur dica y leg tima confianza. La normativa obliga a estas certezas, puesí í  

el art. 37  de la Ley N 19.378 define la carrera funcionaria como "el° °  

conjunto de disposiciones y principios que regulan la promoci n,  laó  

mantenci n  y  el  desarrollo  de  cada  funcionario  en  su  respectivaó  

categor a."í

Finaliza solicitando que se acoja el recurso, declarando que no 

procede efectuar una rebaja del sueldo base de los recurrentes,  con 

costas.

En  el  recurso  Rol  IC N 5443-2025,  ° comparece la abogada 

Carola  Gonz lez  Collao,  quien  viene  en  interponer  acci n  deá ó  

protecci n en favor de C sar Antonio Espejo Caro, Evelyn Giselle Fresó é  

R os, Gloria Garnica Garz n, Franklin Vinicio Mej a Auquilla, Lauraí ó í  

Pamela Zambrano Moreira, todos 5 trabajadores de la Direcci n deó  

Salud de la Corporaci n Municipal de Vi a del Mar, pertenecientes aó ñ  

las categor as A y B del personal de atenci n primaria de salud, ení ó  

contra  de  la  Corporaci n  Municipal  de  Vi a  del  Maró ñ  y  de  la 

Ilustre Municipalidad de Vi a del Marñ , en raz n de la dictaci n deó ó  

los siguientes actos administrativos que estima arbitrario e ilegales: 1.- 

Resoluci n Exenta N 418, de 30 de julio de 2025, de la Corporaci nó ° ó  

Municipal de Vi a del Mar, 2.- Acuerdo del Concejo Municipal deñ  

Vi a del Mar N 18.091, de 31 de julio de 2025, 3.- Decreto Alcaldicioñ °  

N 10.012, de 6 de agosto de 2025, de la Municipalidad de Vi a del° ñ  

Mar; 4.- Acuerdo del Directorio de la Corporaci n Municipal de 7 deó  

agosto de 2025; y 5.- Resoluci n Exenta N 464, de 7 de agosto deó °  
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2025,  de  la  Corporaci n  Municipal  de  Vi a  del  Mar,  actos  queó ñ  

concluyeron  con  una  ostensible  rebaja  al  sueldo  base  de  las 

remuneraciones de mis representados, a partir del 01 de agosto del a oñ  

2025.

En  cuanto  a  los  antecedentes  de  hecho,  ilegalidades 

y/arbitrariedades  esgrimidas  y  derechos  vulnerados,  se  reitera 

expresamente  las  mismas  argumentaciones  que  en  causa  Protecci nó  

N 5091-2025.°

Finaliza solicitando que se acoja el recurso, declarando que no 

procede efectuar una rebaja del sueldo base de los recurrentes,  con 

pleno  reintegro  de  sus  remuneraciones,  en  caso  de  que  dicha 

disminuci n  hubiere  operado  durante  la  tramitaci n  de  la  presenteó ó  

acci n cautelar, con costas.ó

En  el  recurso  Rol  IC  N 5558-2025,  ° comparece  la 

Confederaci n  Nacional  de  Trabajadores  de  la  Saludó  

Municipalizada (CONFUSAM), quien viene en interponer acci n deó  

protecci n  ó en  favor  de  Carolina  Pacheco  Saavedra,  Paz  Gonz lezá  

lvarez, Mart n Thomas C spedes, Miranda Kossen Vald s, BladimirÁ í é é  

Bello Abreu, Juan Soto Vergara, Marco Basaez Arias, Patricia Ortega 

Troncoso,  Carla  Gamboa  Parada  y  Jimmy  Torres  Cubillos,  todos 

trabajadores de la Direcci n de Salud de la Corporaci n Municipal deó ó  

Vi a del Mar, pertenecientes a las categor as A y B del personal deñ í  

atenci n primaria de salud, en contra de la  ó Corporaci n Municipaló  

de Vi a del Marñ  y de la Ilustre Municipalidad de Vi a del Marñ , 

en raz n de la dictaci n de los siguientes  actos administrativos queó ó  

estima arbitrario e ilegales:  1.-  Resoluci n Exenta N 418, de 30 deó °  

julio de 2025,  de la  Corporaci n Municipal  de Vi a del  Mar,  queó ñ  

contiene una propuesta de nuevo sueldo base para las categor as A y B;í  

2.- Acuerdo del Concejo Municipal de Vi a del Mar N 18.091, de 31ñ °  

de julio de 2025, que consta en el Acta N 1.749 de la misma fecha,°  

que fija una nueva tabla de sueldos base, reduciendo el monto de los 

sueldos base de las categor as A y B; 3.- Decreto Alcaldicio N 10012,í °  
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de 06 de agosto de 2025, de la Municipalidad de Vi a del Mar, queñ  

sanciona  el  acuerdo  del  Concejo  Municipal;  4.-  Resoluci n  Exentaó  

N 464, de 07 de agosto de 2025, de la Corporaci n Municipal de Vi a° ó ñ  

del  Mar, que ejecuta el  acuerdo del  Concejo Municipal,  Actos  que 

redujeron el suelo base de las categor as A y B, lo que estima conculcaí  

las garant as contempladas en los numerales 1, 2, 16 y 24 del art culoí í  

19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica. ó í ú

En  cuanto  a  los  antecedentes  de  hecho,  ilegalidades 

y/arbitrariedades  esgrimidas  y  derechos  vulnerados,  se  reitera 

expresamente  las  mismas  argumentaciones  que  en  causa  Protecci nó  

N 5057-2025.°

Finaliza solicitando que, se acoja el recurso, se declare que la 

actuaci n  de  la  Corporaci n  Municipal  de  Vi a  del  Mar  y  de  laó ó ñ  

Municipalidad  de  Vi a  del  Mar  constituye  una  actuaci n  ilegal  yñ ó  

arbitraria y se ordene dejar sin efecto la Resoluci n Exenta N 418, eló °  

Acuerdo del Concejo Municipal N 18.091, el con Decreto Alcaldicio°  

N 10012 y la Resoluci n Exenta N 464, todos del a o 2025, debiendo° ó ° ñ  

las  recurridas  reintegrar  los  montos  que  indebidamente  hayan  sido 

descontados y paralizar cualquier otra medida de la misma naturaleza, 

costas. 

En  el  recurso  Rol  IC N 5647-2025° ,  comparece la abogada 

Carola  Gonz lez  Collao,  quien  viene  en  interponer  acci n  deá ó  

protecci n en favor de Corina Natalia Arenas Vald s, Vicente Basaureó é  

Rodr guez,  Madelyn  Calder n  Rico,  Daniel  Figueroa  Gonz lez,í ó á  

Daniela Francisca G lvez Rivera, Jenny Juana Henr quez Ahumada,á í  

Fernanda Bel n Jaque Badilla,  Sandra Elena K nig  Parada,  Javieraé ö  

Francisca L er Mas, Yasely Elena Malav  Gonz lez, Ana Laura Merloü é á  

P rez, Marcela del Pilar Padilla Arriagada, Francisca Javiera Paredesé  

Veas, Catalina Paut Aldunate, Negdaliz Carolina Rodr guez Medina,í  

Jos  Pablo  Valenzuela  Capkovic,  Camila  Villarroel  Godoy,  todosé  

trabajadores de la Direcci n de Salud de la Corporaci n Municipal deó ó  

Vi a del Mar,ñ  pertenecientes a las categor as A y B del personal deí  
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atenci n primaria de salud, en contra de la  ó Corporaci n Municipaló  

de Vi a del Marñ  y de la Ilustre Municipalidad de Vi a del Marñ , 

en raz n de la dictaci n de los siguientes  actos administrativos queó ó  

estima arbitrario e ilegales:  1.-  Resoluci n Exenta N 418, de 30 deó °  

julio  de  2025,  de  la  Corporaci n  Municipal  de  Vi a  del  Mar;  2.-ó ñ  

Acuerdo del Concejo Municipal de Vi a del Mar N 18.091, de 31 deñ °  

julio  de  2025,  3.-  Decreto  Alcaldicio  N 10.012,  de 6 de  agosto de°  

2025, de la Municipalidad de Vi a del Mar; 4.- Acuerdo del Directorioñ  

de la Corporaci n Municipal de 7 de agosto de 2025; y5.- Resoluci nó ó  

Exenta N 464, de 7 de agosto de 2025, de la Corporaci n Municipal° ó  

de Vi a del Mar, actos que concluyeron con una ostensible rebaja alñ  

sueldo base de las remuneraciones de mis representados, a partir del 01 

de agosto del a o 2025.ñ

En  cuanto  a  los  antecedentes  de  hecho,  ilegalidades 

y/arbitrariedades  esgrimidas  y  derechos  vulnerados,  se  reitera 

expresamente  las  mismas  argumentaciones  que  en  causa  Protecci nó  

N 5091-2025.°

Finaliza solicitando que se acoja el recurso, declarando que no 

procede efectuar una rebaja del sueldo base de los recurrentes,  con 

pleno  reintegro  de  sus  remuneraciones,  en  caso  de  que  dicha 

disminuci n  hubiere  operado  durante  la  tramitaci n  de  la  presenteó ó  

acci n cautelar, con costas.ó

En el recurso Rol IC N 5760-2025, ° comparecen los abogados 

Paulo P rez Villablancaé  y Catalina Escobar Ubeda, quienes vienen 

en interponer acci n de protecci n en favor de Pamela Lizeth Erberó ó  

Rossel,  Sylvia  Vild sola  Basualto,  Diego  Rub n  Aravena  Bustos,ó é  

Camila Mar a Mart nez Cornejo y Mar a de Lourdes Lorca Plotz, ení í í  

contra  de  la  Corporaci n  Municipal  de  Vi a  del  Maró ñ  y  de  la 

Ilustre Municipalidad de Vi a del Marñ , en raz n de la dictaci n deó ó  

los siguientes actos administrativos que estima arbitrario e ilegales: 1.- 

Resoluci n Exenta N 418, de 30 de julio de 2025, de la Corporaci nó ° ó  

Municipal de Vi a del Mar; 2.- Acuerdo del Concejo Municipal deñ  
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Vi a del Mar N 18.091, de 31 de julio de 2025; 3.- Decreto Alcaldicioñ °  

N 10.012, de 6 de agosto de 2025, de la Municipalidad de Vi a del° ñ  

Mar; 4.- Acuerdo del Directorio de la Corporaci n Municipal de 7 deó  

agosto de 2025; y 5.- Resoluci n Exenta N 464, de 7 de agosto deó °  

2025,  de  la  Corporaci n  Municipal  de  Vi a  del  Mar,  actos  queó ñ  

aprobaron modificar la escala de sueldos base actualmente vigente de 

cada uno de los niveles de la carrera funcionaria para el personal de la 

Corporaci n  Municipal  regido  por  la  Ley  N 19.378,  Estatuto  deó º  

Atenci n  Primaria  de  la  Salud,  rebajando  de  manera  unilateral,ó  

arbitraria  e  ilegal,  el  sueldo  base  que  percib an  los  funcionariosí  

adscritos a las categor as A y B,í  lo que estima conculca las garant así  

contempladas en los numerales 1, 2, 16 y 24 del  art culo 19 de laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica. ó í ú

En  cuanto  a  los  antecedentes  de  hecho,  ilegalidades 

y/arbitrariedades  esgrimidas  y  derechos  vulnerados,  se  reitera 

expresamente  las  mismas  argumentaciones  que  en  causa  Protecci nó  

N 5059-2025.°

Finalizan solicitando que se acoja el recurso, declarando que las 

recurridas han actuado en forma ilegal y arbitraria, ordenando dejar 

sin efecto Resoluci n de Gerencia de la Corporaci n Municipal N 418ó ó °  

de 30 de julio de 2025, Acuerdo del Concejo Municipal de Vi a delñ  

Mar adoptado en sesi n extraordinaria de fecha 31 de julio de 2025;ó  

Decreto  Alcaldicio  N 10.012  de  6  de  agosto  de  2025;  Acuerdo°  

adoptado  en  sesi n  ordinaria  del  Directorio  de  la  Corporaci nó ó  

Municipal de fecha 7 de agosto de 2025; y Resoluci n de Gerencia deó  

la Corporaci n Municipal N 464 de 7 de agosto de 2025, con plenoó °  

reintegro de sus remuneraciones, con costas.

En el recurso Rol IC N 5932-2025° , comparecen los abogados 

Paulo P rez Villablancaé  y Catalina Escobar Ubeda, quienes vienen 

en  interponer  acci n  de  protecci n  en favor  de  Stephanie  Vanessaó ó  

Fuentes Barros, Vania Alexandra Thomas Mart nez, Valentina Opazoí  

Mu oz  y  Nataly  Nohemy  Aguirre  Ram rez,  en  contra  de  lañ í  
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Corporaci n  Municipal  de  Vi a  del  Maró ñ  y  de  la  Ilustre 

Municipalidad  de  Vi a  del  Marñ ,  en raz n de la dictaci n de losó ó  

siguientes  actos  administrativos  que  estima  arbitrario  e  ilegales:  1.- 

Resoluci n Exenta N 418, de 30 de julio de 2025, de la Corporaci nó ° ó  

Municipal de Vi a del Mar; 2.- Acuerdo del Concejo Municipal deñ  

Vi a del Mar N 18.091, de 31 de julio de 2025; 3.- Decreto Alcaldicioñ °  

N 10.012, de 6 de agosto de 2025, de la Municipalidad de Vi a del° ñ  

Mar; 4.- Acuerdo del Directorio de la Corporaci n Municipal de 7 deó  

agosto de 2025; y 5.- Resoluci n Exenta N 464, de 7 de agosto deó °  

2025,  de  la  Corporaci n  Municipal  de  Vi a  del  Mar,  actos  queó ñ  

aprobaron modificar la escala de sueldos base actualmente vigente de 

cada uno de los niveles de la carrera funcionaria para el personal de la 

Corporaci n  Municipal  regido  por  la  Ley  N 19.378,  Estatuto  deó º  

Atenci n  Primaria  de  la  Salud,  rebajando  de  manera  unilateral,ó  

arbitraria  e  ilegal,  el  sueldo  base  que  percib an  los  funcionariosí  

adscritos a las categor as A y B, lo que estima conculca las garant así í  

contempladas en los numerales 1, 2, 16 y 24 del  art culo 19 de laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica. ó í ú

En  cuanto  a  los  antecedentes  de  hecho,  ilegalidades 

y/arbitrariedades  esgrimidas  y  derechos  vulnerados,  se  reitera 

expresamente  las  mismas  argumentaciones  que  en  causa  Protecci nó  

N 5059-2025.°

Finalizan solicitando que se acoja el recurso, declarando que las 

recurridas han actuado en forma ilegal y arbitraria, ordenando dejar 

sin efecto Resoluci n de Gerencia de la Corporaci n Municipal N 418ó ó °  

de 30 de julio de 2025, Acuerdo del Concejo Municipal de Vi a delñ  

Mar adoptado en sesi n extraordinaria de fecha 31 de julio de 2025;ó  

Decreto  Alcaldicio  N 10.012  de  6  de  agosto  de  2025;  Acuerdo°  

adoptado  en  sesi n  ordinaria  del  Directorio  de  la  Corporaci nó ó  

Municipal de fecha 7 de agosto de 2025; y Resoluci n de Gerencia deó  

la Corporaci n Municipal N 464 de 7 de agosto de 2025, con plenoó °  

reintegro de sus remuneraciones, con costas. 

Código: RDUYBPHLKHX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



En el recurso Rol IC N 5968-2025, ° comparecen los abogados 

Pablo Alejandro P rez Ojeda y Andr s Patricio Sandoval D az, quienesé é í  

vienen  en interponer  acci n  de protecci n  en favor  de  Juan Pabloó ó  

Arriagada  Santana,  Eduardo  Ignacio  Benavides  Vargas,  Paulina 

Alejandra  Faundez  Mart nez,  Freddy  Antonio  Fuentes  Monsalvez,í  

Karina Ximena Villarroel Milesi, Vicynette del Carmen Gaete Cort s,é  

Felipe  Bretti  Matamala,  Gabriel  Vallenilla  Pinto,  Caterina  D vilaá  

Forray, Laura Margarita Erazo Velarde y Camila Acu a Castro, todosñ  

trabajadores de la Direcci n de Salud de la Corporaci n Municipal deó ó  

Vi a del Marñ , pertenecientes a la categor a A del personal de atenci ní ó  

primaria de salud, en contra de la Corporaci n Municipal de Vi aó ñ  

del Mar y de la Ilustre Municipalidad de Vi a del Marñ , en raz nó  

de  la  dictaci n  de  los  siguientes  actos  administrativos  que  estimaó  

arbitrario e ilegales: 1.- Resoluci n Exenta N 418, de 30 de julio deó °  

2025, de la Corporaci n Municipal de Vi a del Mar, que contiene unaó ñ  

propuesta de nuevo sueldo base para las categor as A y B; 2.- Acuerdoí  

del Concejo Municipal de Vi a del Mar N 18.091, de 31 de julio deñ °  

2025, que consta en el Acta N 1.749 de la misma fecha, que fija una°  

nueva tabla de sueldos base, reduciendo el monto de los sueldos base 

de las categor as A y B; 3.-  Decreto Alcaldicio N 10012, de 06 deí °  

agosto de 2025, de la Municipalidad de Vi a del Mar, que sanciona elñ  

acuerdo del Concejo Municipal; y 4.- Resoluci n Exenta N 464, de 07ó °  

de agosto de 2025, de la Corporaci n Municipal de Vi a del Mar, queó ñ  

ejecuta  el  acuerdo  del  Concejo  Municipal,  actos  que  rebajan 

unilateralmente el suelo base de las categor as A y B, lo que estimaí  

conculca las garant as contempladas en los numerales 1, 2, 16 y 24 delí  

art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica. í ó í ú

Se ala que, todos los recurrentes pertenecen a distintos niveles deñ  

la  categor a  funcionaria  A,  establecida  en  el  art culo  5  de  la  Leyí í °  

N 19.378,  Estatuto  de  Atenci n  Primaria  de  Salud  Municipal.° ó  

Expresan  que,  la  rebaja  de  sus  remuneraciones  se  origin  en  unó  

proceso administrativo iniciado mediante Resoluci n N 238 de 30 deó °  
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abril de 2025, que dio inicio a un procedimiento destinado a establecer 

un sueldo base para cada nivel de la carrera funcionaria de atenci nó  

primaria de salud de la Corporaci n Municipal.ó

Indica que mediante Resoluci n N 418 de 30 de julio de 2025,ó °  

la Gerencia de la Corporaci n Municipal orden  remitir una propuestaó ó  

de escala de sueldos base al Concejo Municipal para su aprobaci n.ó  

Esta  propuesta  fue  aprobada  por  el  Concejo  Municipal  en  sesi nó  

extraordinaria  de fecha 31 de julio  de 2025,  seg n consta  en Actaú  

N 1.749,  Acuerdo  N 18.091.  Posteriormente,  dicho  acuerdo  fue° °  

refrendado mediante Decreto Alcaldicio N 10.012 de fecha 6 de agosto°  

de 2025.

Expone  que,  el  Directorio  de  la  Corporaci n  Municipal,  enó  

sesi n ordinaria de fecha 7 de agosto de 2025, ratific  la propuesta deó ó  

escala de sueldos base aprobada por el Concejo Municipal. Finalmente, 

mediante Resoluci n de Gerencia N 464/25 de 7 de agosto de 2025,ó °  

la Corporaci n Municipal aprob  la nueva escala de sueldos base queó ó  

implic  la  rebaja  de  las  remuneraciones  de  los  funcionarios  de  lasó  

categor as  A  y  B,  mientras  que  las  categor as  C,  D,  E  y  Fí í  

experimentaron aumentos en sus remuneraciones.

Alega que dicha rebaja constituye un acto ilegal porque vulnera 

las disposiciones del C digo del Trabajo, espec ficamente los art culosó í í  

5  inciso  tercero  y  11  inciso  primero,  que  exigen  el  mutuo°  

consentimiento de las partes para modificar las cl usulas del contratoá  

de  trabajo.  Argumentan  que  la  remuneraci n  es  una  estipulaci nó ó  

m nima  y  esencial  del  contrato  individual  de  trabajo,  conforme  alí  

art culo  10  N 4  del  C digo  del  Trabajo,  y  que  su  modificaci ní ° ó ó  

unilateral por parte del empleador resulta jur dicamente improcedente.í

Sostiene,  adem s,  que  el  acto  es  arbitrario  porque  carece  deá  

motivaci n jur dica adecuada, fund ndose nicamente en criterios deó í á ú  

redistribuci n  de  ingresos  y  supuesta  equidad  para  otras  categor asó í  

funcionarias,  lo que responde a medidas pol ticas  populistas y no aí  

fundamentos t cnicos o legales. Agregan que la Corporaci n justific  laé ó ó  
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medida  en  la  necesidad  de  alcanzar  sostenibilidad  financiera, 

argumentando que las remuneraciones de atenci n primaria en Vi aó ñ  

del  Mar  eran  de  las  m s  elevadas  del  pa s  y  generaban  un  gastoá í  

equivalente al 107% de los ingresos ministeriales.

Refiere que, esta rebaja se enmarca en un contexto de pr cticasá  

sistem ticas  que  han  vulnerado  los  derechos  de  los  trabajadores  deá  

salud  municipal  durante  los  a os  2023  a  2025,  incluyendo:ñ  

incumplimiento prolongado en el pago de cotizaciones previsionales de 

toda la dotaci n; eliminaci n de tardes de autocuidado; suspensi n deló ó ó  

pago de asignaciones de responsabilidad a m dicos referentes t cnicosé é  

comunales;  y  despidos  masivos  de  trabajadores  con  contratos  de 

honorarios  o reemplazos,  justificados bajo el  argumento de supuesta 

sobredotaci n.ó

Finaliza  solicitando  que  se  acoja  el  recurso,  ordenando  a  las 

recurridas dejar sin efectos la Resoluci n Exenta N 418, del 30 de julioó °  

del  a o  2025,  de  la  Corporaci n  Municipal  de  Vi a  del  Mar;  elñ ó ñ  

Acuerdo del Concejo Municipal de Vi a del Mar N 18.091, de 31 deñ °  

julio del 2025 y que consta en el Acta N 1.749  de esa misma fecha y°  

que fija una nueva tabla de sueldos base, reduciendo el monto de los 

sueldos base de las categor as A y B; el Decreto Alcaldicio N 10012, deí °  

6  de  agosto  del  2025,  de  la  Municipalidad  de  Vi a  del  Mar  queñ  

sanciona el precitado acuerdo y; en la Resoluci n Exenta N 464, deló °  

07 de agosto del 2025, de la Corporaci n Municipal de Vi a del Mar,ó ñ  

reintegrando los montos que indebidamente hayan sido descontados y 

paralizar cualquier otro medida de la misma naturaleza, con costas. 

DE LOS INFORMES DE LOS RECURRIDOS.

Und cimo: é Que, a folio 67 y 91, evac a informe la Corporaci nú ó  

Municipal de Vi a del Mar, respecto de todos los recursos, solicitandoñ  

el rechazo de las acciones, con costas. 

Se ala que la Corporaci n es una persona jur dica creada parañ ó í  

administrar y operar servicios de salud en atenci n primaria que tomó ó 

a su cargo la Municipalidad de Vi a del Mar y que, seg n Dictamenñ ú  
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N E160.316/2021  de  Contralor a,  en  s ntesis,  ejecuta  funciones° í í  

p blicas; realiza actividades con financiamiento p blico; est  sometidasú ú á  

a r gimen jur dico especial de Derecho P blico; sus recursos no puedené í ú  

emplearse  libremente;  y  debe  observar  principios  de  eficiencia  y 

eficacia.

Agrega que, la relaci n jur dica que vincula a la Corporaci nó í ó  

con sus trabajadores no est  regida por el derecho privado, ni por elá  

C digo del Trabajo, sino que se rige por la Ley N 19.378 (Estatuto deó °  

Atenci n Primaria) y subsidiariamente por la Ley N 18.883 (Estatutoó °  

Funcionarios Municipales) y que de acuerdo al art culo 4 de la Leyí  

N 19.378 "El personal al cual se aplica este Estatuto no estar  afecto a° á  

las normas sobre negociaci n colectiva".ó

En cuanto a la remuneraci n de los funcionarios de la atenci nó ó  

primaria  de  salud,  se ala  que  el  principio  fundamental,  es  que  lasñ  

remuneraciones tienen su fuente en la ley y no en el contrato. As , deí  

acuerdo  con  el  art culo  23  de  la  Ley  N 19.378  Constituyení °  

remuneraci n solamente: 1.- Sueldo base; 2.-ó  Asignaci n de atenci nó ó  

primaria; 3.- Asignaci n por responsabilidad directiva; 4.- Asignaci nó ó  

por  desempe o en condiciones  dif ciles;  5.-  Asignaci n de zona;  6.-ñ í ó  

Asignaci n de m rito. Indica que, adem s, existen otras asignacionesó é á  

que confiere el estatuto (como la contemplada en el art culo 42) y otrasí  

leyes especiales, como: La Ley N 19.813 que concedi  una asignaci n° ó ó  

de  desarrollo  y  est mulo  al  desempe o  colectivo  (s mil  al  PMGí ñ í  

municipal); y la Ley N 20.816 que otorga asignaci n por competencias° ó  

profesionales para m dicos cirujanos.é

Precisa  que,  todas  las  asignaciones  especiales  aplicables  al 

personal APS se calculan sobre el sueldo base m s la asignaci n deá ó  

atenci n  primaria  de salud municipal,  correspondiente  a  su nivel  yó  

categor a, en una carrera referencial lineal dise ada a partir del sueldoí ñ  

base  m nimo  nacional  y  no  del  sueldo  base  fijado  por  la  entidadí  

administradora de salud municipal. Y, que, de esta regla general simaí  

s lo se except an: La asignaci n de responsabilidad directiva, reguladaó ú ó  
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en el art culo 27 del estatuto (s lo para funcionarios muy espec ficos); yí ó í  

la asignaci n de atenci n primaria, que constituye un 100% del sueldoó ó  

base

Refiere que, debido a lo anterior y al contrario de lo que indican 

los recurrentes, el establecimiento o modificaci n del sueldo base queó  

debe  fijar  cada  entidad  s lo  tiene  incidencia  para  estas  dosó  

asignaciones,  y  no  para  la  generalidad  de  ellas.  Y  agrega  que,  el 

legislador adopt  la decisi n de que el resto de las asignaciones que seó ó  

han ido confiriendo desde la dictaci n del estatuto (como las leyes yaó  

se aladas) se calcular an ya no sobre el sueldo base fijado por cadañ í  

entidad, sino que sobre la carrera referencial lineal dise ada a partirñ  

del sueldo base m nimo nacional que se fija por ley.í

Aduce que, lo se alado anteriormente es relevante teniendo enñ  

cuenta  que  los  recurrentes  han  expresado  una  serie  de  diferencias 

remuneracionales  respecto de lo  que percib an hasta  antes  del  actoí  

impugnado; no obstante, se ha trazado una exposici n sesgada de lasó  

remuneraciones a las que tiene derecho el personal APS, omitiendo el 

monto  que  perciben,  mensualizado,  los  trabajadores  regidos  por  el 

estatuto, considerando el c mulo de asignaciones que se han conferidoú  

por el legislador.

Expresa que, el sueldo base es la retribuci n pecuniaria fija y poró  

per odos iguales,  que tienen derecho a percibir  conforme al  nivel  yí  

categor a funcionaria se alada en el contrato; por lo que es el nivel yí ñ  

categor a el que debe estar se alado en el contrato.  A ade que, la Leyí ñ ñ  

N  19.378 y su reglamento fijan algunos par metros que deben tenerse° á  

en consideraci n para la estructuraci n de la escala de sueldos base: a)ó ó  

Disponibilidad presupuestaria; b) Sueldos ascendentes entre niveles; c) 

nivel 15 No inferior al m nimo nacional; d) Diferencia m nima 80%í í  

entre  nivel  1  y  m nimo  nacional;  e)  M ximo  de  bienios:  15;  f)í á  

Porcentajes por capacitaci n: 45% (categor as A-B) y 35% (categor asó í í  

C-F); g) y se requiere del acuerdo del Concejo Municipal. 
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Destaca  que,  el  art culo  39  distingue  dos  supuestos  a  lasí  

entidades administradoras de salud municipal: El deber de establecer 

los sueldos base para cada uno de los niveles de la carrera funcionaria, 

que requiere de aprobaci n del Concejo Municipal y modificarlos, unaó  

vez que est n establecidos. Siempre, con la aprobaci n o acuerdo delé ó  

Concejo Municipal, respectivamente.

Precisa que, en el primer caso de acuerdo al art culo 12 transitorioí  

la Corporaci n Municipal, ten a el deber legal de fijar, en el plazo deó í  

180 d as contados desde la publicaci n de la ley, esto es, antes del 13í ó  

de octubre de 1995,  la  primera escala de sueldos  base y ubicar al 

personal  perteneciente  a  la  dotaci n  de  salud  en  los  niveles  de  laó  

carrera funcionaria que corresponda. Y, adem s, se estableci  en suá ó  

art culo 3  transitorio una norma de protecci n a las remuneraciones,í ° ó  

pues indic  que:  ó La entrada en vigencia de esta ley no implicar“ á  

disminuci n de las remuneraciones de los funcionarios que actualmenteó  

sean  superiores  a  las  que  les  corresponder an  de  acuerdo  con  susí  

disposiciones. .”

Estima que, en consecuencia, el legislador exige la concurrencia de 

la  aprobaci n  del  Concejo  Municipal  de  la  escala  de  sueldos  baseó  

propuesta por la Corporaci n Municipal,ó  no pudiendo invocarse otro 

tipo  de  acuerdos  que  cumplan  una  finalidad  distinta,  como  lo  es, 

aprobar una determinada modificaci n presupuestaria, o conceder unaó  

subvenci n a esta instituci n, que es lo que esgrimen los recurrentes. ó ó

Agrega que, la inexistencia de aprobaci n del Concejo Municipal deó  

la escala de sueldos base no puede subsanarse con el paso del tiempo, o 

por acuerdos suscritos entre entidades carentes de potestad para fijar 

este estipendio, puesto que ello significar a, inmediatamente, dejar siní  

efecto la norma que el legislador estableci : que la responsabilidad deó  

establecer la escala de sueldos. 

En  cuanto  a  la  facultad  de  modificar  los  sueldos  base,  ello 

presupone la existencia de un sueldo base previamente establecidos, lo 
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que depender  necesariamente de la disponibilidad presupuestaria coná  

la que cuente la Corporaci n.ó

Aclara que, el ejercicio de esta facultad no es el objeto de los actos 

impugnados, puesto que, como se indicar , la Corporaci n se limit  aá ó ó  

establecer una escala de sueldos base, por primera vez, en ausencia de 

un acto expreso y formal en la materia, con anterioridad. 

En cuanto al establecimiento del sueldo base, se ala que la Gerentañ  

General  dispuso  la  apertura  de  un  procedimiento  de  informaci nó  

previa mediante Resoluci n N 221 de 2025, con el objetivo espec ficoó ° í  

de "reunir antecedentes respecto a la existencia o ausencia de actos 

administrativos, acuerdos o actas por el Honorable Concejo Municipal 

de  Vi a  del  Mar  que  den  cumplimiento  al  art culo  39  de  la  Leyñ í  

N 19.378, en cuanto a la aprobaci n de sueldos base por nivel de la° ó  

carrera funcionaria".

Agrega que, para estos efectos, se requiri  informe a la Direcci nó ó  

de Salud de la Corporaci n; la Direcci n de Gesti n de Personas de laó ó ó  

Corporaci n;  y  a  la  Direcci n  de  Asesor a  Jur dica  de  la  Ilustreó ó í í  

Municipalidad  de  Vi a  del  Mar;  y,   los  Directores  de  Salud  y  deñ  

Gesti n  de  Personas,  directora  de  esta  ltima  hoy  recurrente,ó ú  

respondieron  que  no  exist an  acuerdos  o  antecedentes  que  dieraní  

cuenta de la aprobaci n formal de una escala de sueldos base por parteó  

del Concejo Municipal. 

Expone que, por su parte, la Direcci n de Asesor a Jur dica de laó í í  

Ilustre  Municipalidad  remiti  el  Certificado  N 20  del  Secretarioó °  

Municipal  (s),  don Jorge Collado Villagra,  de 30 de abril  de 2025, 

mediante el cual certific  que "ó habi ndose realizado una recopilaci n yé ó  

revisi n de los archivos de la Secretar a Municipal, as  como en lasó í í  

Tablas de Comisi n y del Concejo, no se encontraron antecedentes nió  

acuerdos del Concejo relacionados con la escala de sueldo base de los  

funcionarios  de  Atenci n  Primaria  de  Salud  Municipal  de  laó  

Corporaci n Municipaló ", certificado ste ltimo que constituye un actoré ú  

administrativo,  no  impugnado  y  firme,  situaci n  que  se  hab aó í  
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mantenido desde la publicaci n de la Ley N 19.378 (13 de abril deó °  

1995) hasta la fecha de inicio del procedimiento.

Aduce  que,  ante  esta  ausencia  la  Gerencia  General  estimó 

conveniente iniciar el procedimiento administrativo para subsanar esta 

situaci n  de  irregularidad,  cumpliendo  as  con  el  imperativo  legaló í  

establecido en el art culo 39 de la Ley N 19.378, por lo que medianteí °  

Resoluci n  N 238 de  2025,  la  inici  formalmente  el  procedimientoó ° ó  

administrativo,  encomendando  a  la  Direcci n  de  Administraci n  yó ó  

Finanzas, en conjunto con la Direcci n de Salud y la Direcci n deó ó  

Planificaci n, Desarrollo y Control de Gesti n, la elaboraci n de unaó ó ó  

propuesta que deb a fundarse en criterios t cnicos, s presupuestarios,í é  

recursos disponibles efectivamente y normativa vigente.

Indica que, al menos desde 1998, la Corporaci n hab a pagadoó í  

remuneraciones con una tabla de sueldos base por categor a y nivelí  

que no hab a sido aprobada por acto administrativo formal ni por elí  

Concejo  Municipal,  solo  constaba  en documentos  internos  (planillas 

Excel) de la Corporaci n; que esos sueldos eran superiores a los sueldosó  

base m nimos nacionales.í

Refiere que, seg n consta en el acta de la sesi n de la Comisi nú ó ó  

de Salud de 16 de junio de 2025, la Gerenta present  una propuestaó  

preliminar  solicitada por el  Concejo.  En esta sesi n,  el  Director  deó  

Administraci n  y  Finanzas  explic  c mo  la  escala  de  sueldos  baseó ó ó  

hab a evolucionado desde el  a o 1998 (fecha desde la cual se tieneí ñ  

informaci n  cierta  de  las  tablas  aplicadas).  Los  reajustes  selectivosó  

aplicados a lo largo del tiempo hab an generado una disparidad en laí  

escala salarial

A ade  que,  con  fecha  8  de  julio  de  2025,  el  Director  deñ  

Administraci n y Finanzas remiti  una primera propuesta de escala deó ó  

sueldos base a la Gerencia, la cual fue remitida para conocimiento del 

Concejo mediante Resoluci n N 380 de 2025, propuesta que inclu a laó ° í  

composici n del gasto en remuneraciones, comparaci n de los sueldosó ó  
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base con otras comunas del pa s y una proyecci n del cierre del a oí ó ñ  

2025 como consecuencia de aprobar dicha propuesta.

Relata que, en la sesi n de la Comisi n de Salud se expusieronó ó  

detallados  argumentos  para  fundar  la  propuesta,  incluyendo: 

documentaci n que demostraba que las categor as A y B hab an tenidoó í í  

un aumento exponencial  y sostenido, especialmente a partir del a oñ  

2018, en desmedro del resto de categor as que se hab an mantenido ení í  

aumentos progresivos y graduales. Se compararon las categor as A y Bí  

de Vi a del Mar con otras comunas del pa s que tienen muchos m sñ í á  

ingresos, siendo en todos los casos superadas por los sueldos base de la 

Corporaci n de Vi a del Mar. Asimismo, se indic  que la aprobaci nó ñ ó ó  

de la escala de sueldos respond a a una necesidad de disponer recursosí  

para  adquirir  medicamentos,  adquirir  insumos  m dicos  y  contrataré  

servicios  y  que  todos  estos  tems  no  pod an  ser  cubiertos  coní í  

regularidad  dado  el  d ficit  estructural  causado  por  el  esquema  deé  

remuneraciones vigente hasta ese momento.

Refiere que, el d a 14 de julio de 2025 se sostuvo una reuni ní ó  

con  las  asociaciones  de  funcionarios  para  exponer  la  propuesta 

elaborada.  Las  asociaciones  tuvieron  la  oportunidad  de  conocer  en 

detalle los fundamentos t cnicos y presupuestarios de la misma.é

Expresa  que,  con  fecha  21  de  julio  de  2025,  el  Director  de 

Administraci n y Finanzas remiti  una nueva propuesta, acompa adaó ó ñ  

de  un  Informe  de  Gesti n  Remuneracional  del  Personal  APS  queó  

diagnosticaba la situaci n remuneracional, justificaba t cnicamente laó é  

escala de sueldos base propuesta. Agrega que, el 22 de julio de 2025, la 

Comisi n de Salud volvi  a conocer la propuesta y debatir al respecto.ó ó  

Se  agregaron  a  la  presentaci n  datos  relativos  a  la  poblaci n  "peró ó  

c pita",  dotaci n  de  los  establecimientos  y  aportes  que  recibe  laá ó  

Corporaci n del Ministerio de Salud. Todo esto se complement  conó ó  

una  propuesta  de  asignaciones  especiales  de  car cter  transitorio,á  

reguladas en el art culo 45 de la Ley N 19.378, destinadas a mitigar elí °  
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impacto de la nueva escala en los ingresos l quidos de los funcionariosí  

durante el a o 2025.ñ

A ade que, a contar del 22 de julio de 2025, la Comisi n deñ ó  

Salud  del  Concejo  Municipal  recibi  a  diversos  actores:  Colegioó  

M dico,  Colegio de Odont logos,  Colegio de Matrones,  Colegio deé ó  

Enfermeros, a la Uni n Comunal de Consejos Locales de Salud, queó  

representa  a 15 Consejos  Locales  de Salud,  Asociaci n de M dicosó é  

(presidida por Laura Hern ndez), Asociaci n Funcionarios APS Vi aá ó ñ  

(presidida por Daniela Rojas, con participaci n del dirigente Fernandoó  

Kursan) y Asociaci n Confusam Vi a (presidida por Marcela Martel).ó ñ

En  ese  contexto,  estima  que  los  recurrentes  tuvieron  la 

oportunidad de ser o dos, por lo que se trata de una decisi n unilateralí ó  

en ejecuci n de una potestad p blica. ó ú

Indica que, el Concejo Municipal  aprob  la escala de sueldosó  

base  propuesta  por  la  Gerencia  General  el  31  de  julio  del  2025, 

juntamente con las asignaciones especiales de car cter transitorio a lasá  

que se refiere el art culo 45 de la Ley N 19.378. Luego, se dictaron losí °  

actos administrativos que ejecutaron estos acuerdos. 

Enseguida, alega la improcedencia de la acci n, fundado en queó  

de acuerdo a la jurisprudencia reiterada las materias remuneracionales 

APS no pueden resolverse por protecci n; requieren probanza en juicioó  

declarativo y los  derechos  invocados  no son indubitados.  (Sentencia 

ICA Santiago (Rol 633-2024)

Alega que, para estos efectos existe una acci n especial que esó  

Reclamo de ilegalidad municipal, art culo 151 Ley N 18.695, que es laí °  

v a id nea para impugnar actos municipales, v a no agotada por losí ó í  

recurrentes. (ICA Concepci n (Rol 13.875-2023).ó

Se ala  que,  para  el  caso  que  se  estima  que  la  acci n  deñ ó  

protecci n es procedente, los actos impugnados de esta Corporaci n seó ó  

dictaron  por  rgano  competente,  en  el  marco  del  procedimientoó  

administrativo dispuesto para estos efectos, y en la forma legal estando 

provistos de una argumentaci n y motivaci n de hecho y de Derecho,ó ó
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Precisa  que,  la  Corporaci n  Municipal  es  la  entidadó  

administradora  de  salud  municipal  que  tiene  competencia  para 

proponer al Concejo Municipal la escala de sueldos base, conforme al 

art culo 39 de la Ley N 19.378.í °

Refiere que, los acuerdos acompa ados por los recurrentes noñ  

satisfacen el requisito del art culo 39 de la Ley N 19.378, ya que laí °  

aprobaci n requerida por el Concejo Municipal, se refiere a los sueldosó  

base por cada nivel de la carrera y ning n acuerdo acompa ado porú ñ  

los recurrentes satisface este requisito.

Aclara que, lo que ha ocurrido desde la perspectiva jur dica esí  

que la Corporaci n ha establecido,  por  primera vez,  una escala deó  

sueldos base, en conformidad al art culo 39 de la Ley N 19.378, y paraí °  

el  improbable e incorrecto caso de considerar que las negociaciones 

colectivas de las asociaciones de funcionarios con la gerencia general, o 

bien,  que  los  acuerdos  del  Concejo  antes  se alado  pudieron  haberñ  

tenido un efecto similar al de fijar una escala de sueldos base, seg n elú  

estatuto, ello no es bice para que la Corporaci n haya propuesto unaó ó  

nueva escala, con acuerdo del Concejo. 

Indica  que,  los  actos  impugnados  no  son  arbitrarios,  ya  que 

vinieron a dar cumplimiento a un deber legal establecido en el estatuto 

y est n debidamente motivados, pues se sigui  un procedimiento deá ó  

informaci n previa y luego un procedimiento administrativo completo,ó  

existi  participaci n  de  las  asociaciones  de  funcionarios,  y  colegiosó ó  

profesionales,  se  expusieron  los  fundamentos  t cnicos,  como  laé  

composici n del gasto en remuneraciones, comparaci n de sueldos baseó ó  

con otras comunas, proyecci n del cierre del a o 2025, evoluci n deó ñ ó  

remuneraciones  APS  entre  1998  y  2025  y  comparaciones  con 

remuneraciones seg n el mercado (estudio Adecco Group Chile 2024).ú  

Adem s, existi  un debate p blico y amplio y la sesi n del Concejoá ó ú ó  

Municipal televisada (vista por m s de 3.700 personas en YouTube).á

Agrega  que,  las  diferencias  remuneracionales  no  responden  a 

arbitrariedad  sino  a  criterios  objetivos,  como  las  categor as  A  y  Bí  
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ten an  sueldos  base  que  superaban  en  promedio  entre  174,7%  yí  

190,8%  los  sueldos  base  m nimos  nacionales;  estas  categor así í  

experimentaron  aumentos  exponenciales  desde  2017,  especialmente 

desde 2018; la escala aprobada reduce la diferencia de A respecto de C 

del 211% al 152%; y la diferencia de B respecto de C se reduce del 

98% al 70%.

Explica  que  el  considerando  28  de  la  resoluci n  impugnadaó  

establece:  "La propuesta de escala de sueldos base aprobada por el 

Concejo Municipal cumple con el mandato establecido en el art culoí  

39 de la Ley N 19.378, al fijar sueldos ascendentes para cada nivel de°  

la carrera funcionaria, ajustados a la normativa vigente. Su formulaci nó  

consider  la  planificaci n  presupuestaria  municipal  y  la  realidadó ó  

financiera  de la  Corporaci n,  reconociendo que los  sueldos  base seó  

encuentran  por  sobre  el  m nimo  nacional,  asegurando  as  el  pagoí í  

ntegro de las remuneraciones y la continuidad de los servicios."í

Esgrime que, los recurrentes no han referido haber cumplido con 

el tr mite esencial contemplado en la ley para la materia, que es elá  

acuerdo del Concejo Municipal. Por el contrario, se alan acuerdos conñ  

la Gerencia General y alcaldes, pero no acuerdos con el Consejo, por 

lo  que  estima  que  los  derechos  invocados  como lesionados  no  son 

leg timos, pues no se ha observado la forma prevista en la ley para laí  

fijaci n de las remuneraciones.ó

Refiere que, de acogerse el recurso, la Corporaci n se enfrentaró á 

a imposibilidad de financiar las acciones de atenci n primaria de saludó  

municipal  y  las  remuneraciones  reclamadas,  todo  lo  cual  es 

consecuencia de que la Corporaci n Municipal, desde al menos el a oó ñ  

2017,  incurri  en  no  pago  de  cotizaciones  previsionales  de  susó  

trabajadores debido al grave d ficit generado previo a la asunci n de laé ó  

actual presidenta del directorio, habi ndose comprobado en 2019 queé  

Municipalidad  de  Vi a  del  Mar  incurri  en  un  d ficit  deñ ó é  

$17.585.250.174 en la ejecuci n presupuestaria al 31 de diciembre deó  

2017, incumpliendo el principio de la legalidad del gasto".
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Finaliza  indicando que,  dejar  sin  efecto los  actos  impugnados 

producir  una  nueva  situaci n  de  no  pago  de  cotizacionesá ó  

previsionales, sin que pueda finalizar el d ficit de la Corporaci n. é ó

Duod cimo:  é Que, evac a informe la Ilustre Municipalidad deú  

Vi a del Mar, respecto de todos los recursos de protecci n, solicitandoñ ó  

respecto del fondo de los mimos, que sean rechazados, con costas. 

Al respecto sostiene que, tanto el acuerdo del Concejo Municipal 

como los actos que precedieron el proceso de fijaci n del sueldo baseó  

constituyen actos previos de tramitaci n a la decisi n final que estó ó á 

entregada  a  la  entidad  administradora  de  la  salud  municipal  (la 

Corporaci n), por lo que, por s  mismos, no resultan reprochables.ó í

Expresa  que,  la  decisi n  que  adopte  el  Concejo  Municipaló  

aprobando la escala de sueldos base est  exigida en la ley y goza deá  

legalidad  en  la  medida  que  el  acuerdo  se  adopte  sujeto  a  las 

formalidades establecidas en la ley, esto es, que la decisi n se adopte deó  

acuerdo con el qu rum y mayor a exigidos, y quede consignado en eló í  

acta pertinente, exigencias que en el presente caso se han cumplido 

sobradamente.

Refiere  que,  el  acuerdo del  Concejo  Municipal  no puede ser 

calificado como arbitrario, puesto que el  proceso de aprobaci n fueó  

fruto de largas sesiones que incluyeron el estudio de la propuesta de la 

Corporaci n  y  la  participaci n  de  los  recurrentes,  quienes  tuvieronó ó  

oportunidad  de  expresar  abiertamente  su  opini n,  y  la  decisi nó ó  

adoptada  fue  debidamente  fundada  como  consta  en  el  Acta  de 

Acuerdo de 31 de julio de 2025.

Se ala  que,  el  personal  APS  se  rige  por  la  Ley  N 19.378,ñ °  

quedando excluida la aplicaci n del C digo del Trabajo. Esto significaó ó  

que, no procede negociaci n colectiva; los beneficios remuneracionalesó  

solo pueden emanar de la ley, no de pactos o pr cticas hist ricas; y noá ó  

cabe  reconocer  como  derechos  adquiridos  pagos  realizados  en 

infracci n a la ley.ó
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Luego reitera la argumentaci n relativa al sueldo base, en losó  

mismos t rminos expuesto por la Corporaci n Municipal.é ó

En cuanto al procedimiento administrativo que dio origen a los 

actos impugnados, alega la improcedencia de la acci n, tanto por noó  

existir  derechos  indubitados  como  por  la  existencia  de  una  acci nó  

especial  para  impugnar  actos  de  la  naturaleza  invocada  por  los 

recurrentes;  adem s,  aduce  ausencia  de  requisitos  y  consecuenciaá  

jur dicas y financieras de acoger la acci n, reiterando las alegacionesí ó  

realizadas por la Corporaci n Municipal.ó

DE LA CONTROVERSIA.

Decimotercero:  Que  en  resumen,  por  las  presentes  acciones 

cautelares  se  denuncia  la  actuaci n  arbitraria  e  ilegal  de  laó  

Corporaci n Municipal de Vi a del Mar y de la Ilustre Municipalidadó ñ  

de  la  misma comuna,  consistente  en  la  dictaci n  de  la  ó Resoluci nó  

Exenta  N 418,  del  30  de  julio  del  a o  2025,  de  la  Corporaci n° ñ ó  

Municipal  de Vi a del  Mar,  que contiene una propuesta de nuevoñ  

sueldo  base; el  Acuerdo  del  Concejo  Municipal  de  Vi a  del  Marñ  

N 18.091, de 31 de julio del 2025 y que consta en el Acta N 1.749, de° °  

esa misma fecha, que fija una nueva tabla de sueldos base, reduciendo 

el  monto  de  los  sueldos  base  de  las  categor as  A y  Bí ;  el  Decreto 

Alcaldicio N 10° .012, de 6 de agosto del 2025, de la Municipalidad de 

Vi a  del  Mar  que  sanciona  el  precitado  acuerdoñ ; y la  Resoluci nó  

Exenta N 464, de 7 de agosto del 2025, de la Corporaci n Municipal° ó  

de Vi a del Mar,ñ  que ejecuta el acuerdo del Concejo Municipal, actos 

que, a su juicio, rebajaron unilateralmente el sueldo base que percib aní  

los recurrentes, en su calidad de funcionarios de la atenci n primariaó  

de salud, adscritos a las categor as A y B,í  desconociendo los acuerdos 

arribados entre las partes sobre la materia, lo que estiman conculca las 

garant as contempladas en los numerales 1, 2, 16 y 24 del art culo 19í í  

de la Constituci n Pol tica de la Rep blica. ó í ú

Que, en los recursos Protecci n N 5059-2025, 5091-2025, 5340-ó °

2025,  5443-2025,  5760-2025,  5932-2025,  se  impugna,  adem s,  elá  

Código: RDUYBPHLKHX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



Acuerdo del Directorio de la Corporaci n Municipal, de 7 de agostoó  

del a o en curso. ñ

Decimocuarto: Que,  por  su parte,  las  recurridas,  en  s ntesis,í  

esgrimen que no ha existido acto ilegal ni arbitrario de su parte, toda 

vez que, trat ndose de los actos que preceden a la á Resoluci n Exentaó  

N 464, de 7 de agosto del 2025, tienen la naturaleza de acto tr mite y,° á  

por tanto, no impugnable, salvo las excepciones legales. 

Adem s,  alegan  que  la  decisi n  adoptada  lo  ha  sido  ená ó  

cumplimiento de lo mandatado en el art culo 39 de la Ley N 19.378,í °  

pues, a la fecha, no se hab a fijado la escala de sueldo base, aprobadoí  

por el Consejo Municipal, para los funcionarios de la atenci n primariaó  

de salud de la comuna. 

HECHOS ACREDITADOS EN EL RECURSO:

Decimoquinto: Que, con el m rito de los antecedentes allegadosé  

al recurso es posible tener por acreditados los siguientes hechos:

1 )°  Que el 24 de marzo de 1995 se promulg  la ley 19.378, queó  

estableci  el Estatuto de Atenci n Primaria de Salud Municipal, la queó ó  

en su art culo 39 estableci  que la entidad administradora de saludí ó  

municipal de cada comuna -en este caso la Corporaci n Municipal-ó  

deb a establecer un sueldo base para cada uno de los niveles de laí  

carrera funcionaria.

2 )°  De  acuerdo  con  el  art culo  3  transitoria  de  la  normaí °  

se alada, dispuso que la entrada en vigor de esta ley no implicar a unañ í  

disminuci n de las remuneraciones de los funcionarios que actualmenteó  

sean  superiores  a  las  que  les  corresponder an  de  acuerdo  con  susí  

disposiciones.

3 )  ° Desde 1995 -o al menos desde 1998, seg n reconocen lasú  

recurridas-  se  procedi  al  pago  de  las  remuneraciones  de  losó  

trabajadores  de la  atenci n primaria de salud,  de acuerdo con unaó  

escala de sueldos elaborada por la Corporaci n recurrida, lo que seó  

mantuvo hasta el a o 2025.ñ
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4 )  ° Los  montos  del  sueldo  base  y  dem s  tems  de  talesá í  

remuneraciones  se  determinaron  a  partir  de  1995  por  medio  de 

negociaciones entre la Corporaci n Municipal y los representantes deó  

los  trabajadores  CONFUSAN,  los  que  se  plasmaban  en  acuerdos 

aprobados por el Concejo Municipal. 

As  aparece en el acta 208 de 14 de noviembre de 1995, queí  

contiene el acuerdo 1606 de ese a o,  que aprob  en forma transitoria,ñ ó  

para los meses de noviembre y diciembre de ese a o, el Reglamentoñ  

Interno de la Carrera Funcionaria del rea de la Salud de Vi a delÁ ñ  

Mar; y, del acta 220 de 23 de enero de 1996, que contiene el Acuerdo 

1745 del mismo a o, que aprob  las Modificaciones al Reglamento deñ ó  

Carrera  Funcionaria  de  los  Trabajadores  de  Atenci n  Primariaó  

dependientes  del rea de la Salud de la Corporaci n Municipal deÁ ó  

Vi a del Mar para el Desarrollo Social que se acompa an a folio 117. ñ ñ

Adem s, en algunos de esos documentos, se dejaba constanciaá  

que  contaban  con  el  apoyo  y  la  aprobaci n  presupuestaria  de  laó  

Alcaldesa  de  la  ciudad,  se ora  Virginia  Reginato  Bozzo  y  delñ  

Honorable  Concejo  Municipal.  (Acuerdo  de  2008  acompa ado  alñ  

recurso). 

Adem s, en el acuerdo del a o 2012 se hace alusi n expresa aá ñ ó  

los reajustes hist ricos logrados en acuerdos anteriores, espec ficamenteó í  

en las negociaciones del  a o 2004, que rigi  para el per odo 2005-ñ ó í

2008; el del a o 2008, con vigencia para el per odo 2009-2012; y, elñ í  

acuerdo del a o 2012, con vigencia para el per odo 2013-2016.ñ í

Y, en el a o 2016 se firm  un nuevo Protocolo de Acuerdo entreñ ó  

la Corporaci n Municipal  recurrida, representada por su Presidenta,ó  

Alcaldesa de la I. Municipalidad de Vi a del Mar, su Gerente General,ñ  

la Asociaci n de Funcionarios de Salud Municipal de Vi a del Mar, enó ñ  

la  que se  adopt  un nuevo acuerdo de reajustes  para  la  escala  deó  

remuneraciones de todos los funcionarios de la APS de Vi a del Mar,ñ  

compuesta por el Sueldo Base y la Asignaci n de Atenci n Primaria, eló ó  
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que establece un aumento gradual de regir a por 4 a os, esto es hastaí ñ  

2020.

En  todos  aquellos  casos  se  levant  un  acta  denominada:ó  

Acuerdo  o Protocolo de acuerdo .“ ” “ ”

5 )   ° Por  Resoluci n  N 221/2025,  de  22  de  abril  de  2025,ó °  

emanada  de  do a   Camila  Brito  Hasb n,  Gerente  General  de  lañ ú  

Corporaci n Municipal de Vi a del Mar, se dispuso el inicio de unó ñ  

per odo de informaci n previa, de conformidad a lo dispuesto en elí ó  

art culo 29 de la  Ley 19.880,  con el  objeto de reunir  antecedentesí  

relativos al cumplimiento de lo dispuesto en el art culo 39 de la Leyí  

N 19.378,  sobre  estatuto  de  atenci n  primaria  salud  municipal,  en° ó  

particular, respecto de la existencia de actos o acuerdos del Concejo 

Municipal que hayan aprobado los sueldos base correspondientes a los 

distintos niveles de la carrera funcionaria del personal regido por dicha 

ley.

6 )°  El  23  de  abril  de  2025,  don  Xavier  Palominos  Segovia, 

Director de asesor a jur dica de la Corporaci n Municipal de Vi a delí í ó ñ  

Mar, remiti  a don Rodrigo Valenzuela Barra, un Memorandum en eló  

cual  solicita  informar  si  en  los  antecedentes  disponibles  en  esa 

Direcci n constan actos administrativos,  actas,  acuerdos del  Concejoó  

Municipal que den cuenta de la aprobaci n de una escala de sueldosó  

base para los distintos niveles de la carrera funcionaria del personal de 

atenci n primaria de salud.ó

Igual misiva remite a do a Carola Gonz lez Collao, Directora deñ á  

Gesti n de Personas.ó

Con igual data remiti  la misma solicitud a don Felipe Cornejoó  

Gonz lez, Director de Asesor a Jur dica de la Corporaci n Municipalá í í ó  

de Vi a del Mar, para el Desarrollo Social.ñ

7 )°  Por medio de Memorandum N 91 de 25 de abril de 2025,°  

don Rodrigo Valenzuela Barra, Director del Servicio de Salud de la 

Corporaci n Municipal, contestando el requerimiento del Director deó  

Asesor a  Jur dica  inform  que  revisados  los  archivos  y  registrosí í ó  
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disponibles  en  esta  Direcci n,  no  se  han  encontrado  actosó  

administrativos,  actas  ni  acuerdos  del  Concejo  Municipal  que  den 

cuenta  de  la  aprobaci n  de  una  escala  de  sueldos  base  para  losó  

distintos  niveles  de  la  carrera  funcionaria  del  personal  de  Atenci nó  

Primaria de Salud.

Asimismo,  do a  Carola  Gonz lez  Collao,  en  respuesta  alñ á  

requerimiento  del  Asesor  Jur dico  indica  que  se  agotaron  todos  losí  

medios disponibles para encontrar dicha informaci n,  por lo que seó  

consult  directamente a las Jefaturas de Departamento, Encargadas deó  

Unidades y Secretaria,  quienes indicaron que dicha informaci n,  deó  

existir, no se encuentra en esta Direcci n.ó

8 ) C° on fecha 30 de abril de 2025, el Secretario Municipal (S) 

don Jorge Collado Villagra, certific  que ó habi ndose realizado una“… é  

recopilaci n de los archivos de la Secretar a Municipal, as  como en lasó í í  

Tablas de Comisi n y del Concejo, no se encontraron antecedentes nió  

acuerdos del Concejo relacionado con la escala de sueldo base de los  

funcionarios  de  Atenci n  Primaria  de  Salud  Municipal  de  laó  

Corporaci n Municipal. .ó ”

9 )°  Que,  en  atenci n  a  lo  informado,  mediante  Resoluci nó ó  

N 238/2025,  de  30  de  abril  de  2025,  la  Gerenta  General  de  la°  

Corporaci n Municipal de Vi a del Mar do a Camila Brito Hasb n,ó ñ ñ ú  

dio inicio a un procedimiento administrativo destinado a la elaboraci nó  

de una escala de sueldos base por nivel de la carrera funcionaria para 

el personal regido por la Ley N 19.378, conforme a lo establecido en°  

su art culo 39, para su debida remisi n y aprobaci n al H. Concejoí ó ó  

Municipal  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  Vi a  del  Mar,ñ  

encomendando  a  la  Direcci n  de  Administraci n  y  Finanzas,  enó ó  

coordinaci n con la Direcci n de Salud y la Direcci n de Planificaci n,ó ó ó ó  

Desarrollo  y  Control  de  Gesti n  de  la  Corporaci n  Municipal,  laó ó  

elaboraci n de dicha propuesta, la cual, seg n se ala,  deb a fundarseó ú ñ í  

en  criterios  t cnicos  y  presupuestarios  considerando  los  recursosé  

disponibles y la normativa vigente. 
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10 )°  El 8 de julio de 2025, don Carlos Matta Zamora, Director 

de administraci n y Finanzas de la I. Municipalidad de Vi a del Mar,ó ñ  

remite a la Gerenta General de la Corporaci n Municipal de Vi a deló ñ  

Mar, la propuesta de tabla de sueldos base por nivel  de la carrera 

funcionaria  para  el  personal  regido  por  la  Ley  N 19.378.  Hace°  

presente  que  La  propuesta  fue  desarrollada  por  la  comisi nó  

conformada para este prop sito,  integrada por representantes  de lasó  

reas  de  Administraci n  y  Finanzas,  Direcci n  de  Salud,  Direcci ná ó ó ó  

Jur dica y Direcci n de Planificaci n y Control, quienes trabajaron deí ó ó  

manera coordinada durante el periodo de an lisis. A ade que, para suá ñ  

elaboraci n, se consider  el marco normativo vigente, el an lisis de laó ó á  

estructura interna de cargos y funciones, antecedentes comparativos de 

remuneraciones en entidades similares, as  como criterios de equidadí  

interna, responsabilidad funcional y sostenibilidad presupuestaria.

11 )  ° Luego de dos propuestas de escalas de sueldo rechazadas 

por los gremios, por Resoluci n N 480 de 30 de julio de este a o,ó ° ñ  

do a  Camila  Brito  Hasb n,  Gerente  General  de  la  Corporaci nñ ú ó  

Municipal recurrida, remite la tercera propuesta de escala de sueldos 

base por nivel de la carrera funcionaria para el personal regido por la 

Ley N 19.378, para la aprobaci n del Concejo Municipal de la Ilustre° ó  

Municipalidad  de  Vi a  del  Mar,  conforme  a  lo  establecido  en  elñ  

art culo 39 de la citada ley, para que rija a contar del 01 de agosto deí  

2025.  Dicha propuesta, reduce a partir de un 24% el sueldo base de 

la categor a A y desde un 17.5 % el sueldo base de la categor a B,í í  

disminuyendo en forma decreciente dentro del escalaf n. Asimismo, y aó  

modo de compensaci n, se propuso una asignaci n especial de car cteró ó á  

transitorio para los funcionarios afectados, la cual estar a sujeta a laí  

disponibilidad financiera y aprobaci n del Concejo Municipal.ó

12 )°  En  Acuerdo  del  Concejo  Municipal  de  Vi a  del  Marñ  

N 18.091, de 31 de julio de 2025, que consta en el Acta N 1.749 de la° °  

misma  fecha,  se  acord  aprobar  la  propuesta  de  la  Corporaci nó ó  
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Municipal contenida en la Resoluci n N 418/2025, citada en el puntoó °  

precedente.

13 )°  Mediante Decreto Alcaldicio N 10.012, de 6 de agosto de°  

2025, la Ilustre Municipalidad de Vi a del Mar sancion  el Acuerdoñ ó  

N 18.091 del Consejo Municipal, antes indicado.°

14 )°  Mediante Resoluci n N 464/2025, de 7 de agosto del a oó ° ñ  

en curso, la Gerenta General de la Corporaci n Municipal de Vi a deló ñ  

Mar,  resolvi  establecer  la  escala  de  sueldos  para  cada uno de  losó  

niveles de la carrera funcionaria para el personal regido por la Ley 

N 19.378, la que comenzar a a regir desde el mes de agosto del a o° í ñ  

2025  y  hasta  que  se  determine  su  modificaci n  por  una  nuevaó  

resoluci n que deber  contar con la previa aprobaci n del  Concejoó á ó  

Municipal. 

Decimosexto: Que,  para que el  recurso de protecci n puedaó  

prosperar es necesario que concurran los siguientes requisitos: a) que se 

acredite la existencia del acto u omisi n en que se sustenta el recurso;ó  

b) que dicho acto u omisi n sea arbitraria y/o ilegal; c) que tal acto uó  

omisi n  amenace  o  perturbe  alguna  o  algunas  de  las  garant asó í  

constitucionales referidas en el art culo 20 de la Constituci n Pol ticaí ó í  

de la Rep blica, y; d) que esta Corte est  en condiciones de adoptarú é  

alguna medida para restablecer el imperio del derecho y asegurar la 

debida protecci n de las afectadas.ó

EN  CUANTO  A  LA  EXISTENCIA  DE  LOS  ACTOS 

RECURRIDOS:

Decimos ptimo:  é Que  no  existe  discusi n  en  torno  a  laó  

efectividad de la existencia de los actos que motivan la presente acci nó  

constitucional.

En efecto, las recurrentes de estos autos acumulados solicitan la 

invalidaci n de ó 1.- Resoluci n Exenta N 418, de 30 de julio de 2025,ó °  

de  la  Corporaci n  Municipal  de  Vi a  del  Mar,  que  contiene  unaó ñ  

propuesta de nuevo sueldo base para las categor as A y B; 2.- Acuerdoí  

del Concejo Municipal de Vi a del Mar N 18.091, de 31 de julio deñ °  
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2025, que consta en el Acta N 1.749 de la misma fecha, que fija una°  

nueva tabla de sueldos base, reduciendo el monto de los sueldos base 

de las categor as A y B; 3.-  Decreto Alcaldicio N 10012, de 06 deí °  

agosto de 2025, de la Municipalidad de Vi a del Mar, que sanciona elñ  

acuerdo del Concejo Municipal, y; 4.- Resoluci n Exenta N 464, de 07ó °  

de agosto de 2025, de la Corporaci n Municipal de Vi a del Mar, queó ñ  

ejecuta el acuerdo del Concejo Municipal, actos que redujeron el suelo 

base de las categor as A y B, e Informando el recurso ambas recurridasí  

reconocen la existencia de los actos impugnados, afirmando la legalidad 

y  validez  de  todos  ellos,  seg n  aparece  de  lo  expresado  por  laú  

Corporaci n Municipal de Vi a del Mar y de la I. Municipalidad deó ñ  

Vi a del Mar, a folio 67 y 96 y 71 y 99, respectivamente.ñ

EN  CUANTO  A  LA  NATURALEZA  DE  LOS  ACTOS 

REFERIDOS:

Decimoctavo:   Que,  se  ha  cuestionado  por  los  recurridos  la 

naturaleza  de  los  actos  administrativos  que  antecedieron  a  la 

Resoluci n Exenta N 464, de 7 de agosto del 202ó ° 5, a los que se le 

otorga el car cter de actos tr mites , los que, en esas condiciones noá “ á ”  

ser an  recurribles  por  no  ser  aquellos  que  eventualmente  pudierení  

afectar los derechos de los recurrentes.

Basta  para  rechazar  tal  aserto  lo  argumentado por  los  propios 

recurridos,  quienes  sustentan  su  decisi n  en  la  necesidad  que,ó  

existiendo  una  propuesta  de  escala  de  sueldos,  ella  sea, 

obligatoriamente aprobada por el Concejo Municipal, de manera tal 

que,  en la especie se trata de un acto administrativo complejo que 

seg n el Diccionario Prehisp nico del Espa ol Jur dico es aquel queú á ñ í  

para perfeccionarse, requiere de la manifestaci n de voluntad de m só á  

de un rgano. En el presente caso es la propia ley la que da cuentaó  

que  acto  que  motiva  esta  acci n  constitucional  est  compuesto  deó á  

varias etapas, precisamente aquellas que se han plasmado en los actos 

que motivan el presente recurso.
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En efecto, el art culo 39 de la Ley  í 19.378 en su inciso primero 

dispone que: “La entidad administradora de salud municipal de cada  

comuna deber  establecer un sueldo base para cada uno de los nivelesá  

de  la  carrera  funcionaria. .”  Agregando  en  su  inciso  cuarto:  Los“  

sueldos bases a que se refiere el inciso primero deber n ser aprobadosá  

por  el  Concejo  Municipal  y  su  posterior  modificaci n  requerir  eló á  

acuerdo de ste. . é ” A su turno, el Decreto Alcaldicio N 10.012 de 6 de°  

agosto de 2025, emanado de la Alcaldesa de la I. Municipalidad de 

Vi a del  Mar, do a Macarena Ripamoti Serrano no hace m s queñ ñ á  

sancionar el acuerdo de Concejo Municipal -tal como en l se indica-,é  

tr mite  que  resulta  necesario  para  ser  promulgados  y  entrar  ená  

vigencia, convirti ndose en instrumentos jur dicos que regulan la vidaé í  

comuna.

En  consecuencia,  concurre,  en  la  especie  el  primer  requisito 

referido en el motivo d cimo quinto.é

EN  CUANTO  A  LA  ILEGALIDAD  DE  LOS  ACTOS 

IMPUGNADOS: 

Decimonoveno: Que, para resolver respecto a la ilegalidad de 

los actos recurridos resulta necesario recurrir a las disposiciones legales 

en virtud de las cuales ellos han sido emitidos.

As , de conformidad a lo que dispone el art culo 2  de la Leyí í °  

N 19.378,  Corporaci n Municipal  Vi a del  Mar para el  Desarrollo° ó ñ  

Social es una entidad administradora de salud municipal que tiene a su 

cargo la administraci n y operaci n de los establecimientos de atenci nó ó ó  

primaria de salud municipal de la comuna de Vi a del Mar.ñ

A su vez, la referida ley hace aplicable sus disposiciones a todo el 

personal  que  se  desempe e  en  los  establecimientos  municipales  deñ  

atenci n primaria de salud, eso es, los establecimientos municipales deó  

atenci n primaria de salud: los consultorios generales urbanos y rurales,ó  

las postas rurales y cualquier otra clase de establecimientos de salud 

administrados por las municipalidades o las instituciones privadas sin 
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fines de lucro que los administren en virtud de convenios celebrados 

con ellas. Y de acuerdo a lo establecido en su art culo 1 : í ° “Tambi né  

regular ,  en  lo  pertinente,  la  relaci n  laboral,  carrera  funcionaria,á ó  

deberes  y  derechos  del  respectivo personal  que  ejecute  acciones  de  

atenci n primaria de salud.ó ”

Finalmente,  de  conformidad  con  el  art culo  39  de  la  Leyí  

N 19.378, se ala que: ° ñ “La entidad administradora de salud municipal  

de cada comuna deber  establecer un sueldo base para cada uno deá  

los niveles de la carrera funcionaria.

    Los  sueldos  bases  fijados  en  conformidad  con  el  inciso  

anterior ser n ascendentes, teniendo en cuenta para definir cada unoá  

de dichos niveles, los elementos constitutivos de la carrera funcionaria  

mencionados en el inciso segundo del art culo 37.í

    El sueldo base correspondiente al nivel 15 de la carrera no 

podr  ser  inferior  al  sueldo  base  m nimo  nacional  se alado  en  elá í ñ  

art culo 24.í

    Los sueldos bases a que se refiere el inciso primero deber ná  

ser aprobados por el Concejo Municipal y su posterior modificaci nó  

requerir  el acuerdo de steá é . .”

Vig simo:é  Que de acuerdo con la jurisprudencia asentada por la 

Excma. Corte Suprema y que recoge una doctrina que ha gozado de–  

general aceptaci n- la ilegalidad de un acto administrativo, que puedeó  

acarrear  su  anulaci n,  puede  referirse  a  la  ausencia  de  investiduraó  

regular,  incompetencia del  rgano, defectos de forma, desviaci n deó ó  

poder, ilegalidad en cuanto a los motivos y violaci n de la ley de fondoó  

aplicable.

De  acuerdo  con  las  normas  transcritas  en  el  motivo 

decimonoveno, es posible advertir que en la especie no se advierten 

contravenciones formales en los actos administrativos cuestionados en el 

recurso, porque quienes intervinieron en ellos actuaron dentro de sus 

facultades legales, ejerciendo las competencias que les confiere la ley y 

cumpliendo con los procedimientos regulados para ello.
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Vigesimoprimero:  Que, a la luz de los hechos referidos en el 

considerando decimoquinto de este fallo, puede concluirse que desde la 

promulgaci n  de  la  Ley  19.378  en  el  a o  1995,  que  contiene  eló ñ  

Estatuto de la Atenci n Primaria de Salud, se estableci  una escala deó ó  

sueldos para los trabajadores de dicha rea. á

Dicha  escala  de  sueldo  comprende  a  las  siguientes  categor así  

funcionarias:  a)  M dicos  Cirujanos,  Farmac uticos,  Qu mico-é é í

Farmac uticos,  Bioqu micos  y  Cirujano-Dentistas.  b)  Otrosé í  

profesionales. c) T cnicos de nivel superior. d) T cnicos de Salud. e)é é  

Administrativos de Salud. f) Auxiliares de servicios de Salud .”

El sueldo base y las dem s remuneraciones contenidas en la escalaá  

de sueldos en virtud de las cuales se ha remunerado desde 1995 a los 

funcionarios antes referidos,  ha sido establecido en forma cuatrianual 

por acuerdos adoptados entre los funcionarios comprendidos en ellas 

(representados por sus respectivos gremios) y la Corporaci n Municipaló  

de Vi a del Mar, tal como dan cuenta los documentos referidos en elñ  

punto 4  del considerando ya indicado. El ltimo de dichos acuerdos° ú  

corresponde a aquel que rigi  desde el a o 2021 al a o 2024.ó ñ ñ

Asimismo, es posible advertir que, al menos desde el a o 2012 losñ  

sueldos base as  acordados fueron teniendo un aumento progresivo. í

Vigesimosegundo: Que, a fin de determinar la motivaci n de losó  

actos  que  motivan esta  acci n constitucional,  elemento  fundamentaló  

para otorgarles legalidad de fondo cabe se alar los siguientes:ñ

El inicio del procedimiento del art culo 29 de la Ley 19.880 tuvoí  

por objeto, seg n se lee de la Resoluci n 221 de 22 de abril de 2025,ú ó  

emanada de la Gerente General de la Corporaci n Municipal de Vi aó ñ  

del  Mar,  reunir antecedentes relativos a la existencia o ausencia de 

actos  administrativos,  acuerdos  o  actas  por  el  Honorable  Concejo 

Municipal de Vi a del Mar que dieran cumplimiento al art culo 39 deñ í  

la Ley N 19.378, en cuanto a la aprobaci n de sueldos base por nivel° ó  

de la carrera funcionaria. 
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La resoluci n referida solo entrega como nico fundamento deó ú  

fondo la necesidad de que los sueldos fijados por la Corporaci n, deó  

acuerdo con lo que dispone el art culo 39, deben contar con el acuerdoí  

del Concejo Municipal. Recabada dicha informaci n que se plasm  enó ó  

el  certificado N 20 de  30 de abril  del  presente  a o,  del  Secretario° ñ  

Municipal  Subrogante,  que  no  se  encontraron  antecedentes  ni“  

acuerdos del Concejo relacionados con la escala de sueldo base de los  

funcionarios  de  Atenci n  Primaria  de  Salud  Municipal  de  laó  

Corporaci n Municipal.".ó

A su vez, la Resoluci n Exenta N 418, del 30 de julio del 2025,ó °  

de  la  Corporaci n  Municipal  de  Vi a  del  Mar,  que  contiene  unaó ñ  

propuesta  de  nuevo  sueldo  base,  se  fundamenta  en  el  marco“  

normativo  vigente,  el  an lisis  de  la  estructura  interna  de  cargos  yá  

funciones, antecedentes comparativos de remuneraciones en entidades  

similares,  as  como  criterios  de  equidad  interna,  responsabilidadí  

funcional y sostenibilidad presupuestaria. .”

 El Acuerdo Municipal  N 18.091 contenido en el acta 1.791 de°  

31  de  julio  del  a o  en  curso,  solo  entrega  como  fundamentos  lasñ  

normas legales de la ley 18.695 y 19.378.

El Decreto Alcaldicio N 1.012 de 6 de agosto del presente a o,° ñ  

solo cita el art culo 39 y refiere los tr mites que culminaron con elí á  

acuerdo del Concejo Municipal, el cual sanciona.

Finalmente, la Resoluci n 464 de 7 de agosto pasado, emanada deó  

la Gerenta General de la recurrida, que ejecuta el acuerdo se alado yñ  

establece la escala de sueldos para cada uno de los niveles de la carrera 

funcionaria  para  el  personal  regido  por  la  Ley  N 19.378,  que°  

comenzar  a regir desde el mes de agosto del a o 2025 y hasta que seá ñ  

determine su modificaci n por una nueva resoluci n que deber  contaró ó á  

con  la  previa  aprobaci n  del  Concejo  Municipal,  contine  suó  

fundamento  basal  en  su  considerando  28  que  se ala:  ñ Que,  la“  

propuesta  de  escala  de  sueldos  base  aprobada  por  el  Concejo  

Municipal en sesi n extraordinaria de 31 de julio de 2025, cumple conó  

Código: RDUYBPHLKHX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



el mandato establecido en el art culo 39 de la Ley N 19.378, al fijarí °  

sueldos ascendentes para cada nivel de la carrera funcionaria, ajustados  

a  la  normativa  vigente.  Su  formulaci n  consider  la  planificaci nó ó ó  

presupuestaria municipal y la realidad financiera de la Corporaci n,ó  

reconociendo que los sueldos base se encuentran por sobre el m nimoí  

nacional, asegurando as  el pago ntegro de las remuneraciones y laí í  

continuidad de los servicios. Asimismo, materializa el ejercicio de las  

facultades  del  Concejo  Municipal,  adoptando una tabla  competitiva  

-ubicada en el primer lugar a nivel regional y entre las tres primeras a  

nivel  nacional-  que  regulariza  una  escala  de  sueldos  de  manera  

responsable  y  financiada,  garantizando  competitividad  y  equidad  

salarial.  La propuesta  contempla  un per odo de  transici n para  lasí ó  

categor as  A  y  B-respecto  de  las  remuneraciones  pagadas  coní  

anterioridad a este acto a trav s de asignaciones especiales de car cteré á  

transitorias  y  persigue  hacer  m s  eficiente  el  servicio  p blico  deá ú  

atenci n primaria, de modo que, junto con una escala ajustada a laó  

norma, se ejecute  un plan de sostenibilidad progresivo a tres  a os,ñ  

orientado  a  optimizar  el  uso  de  recursos  para  beneficio  de  la  

ciudadan a,  incluyendo  la  mejora  en  insumos,  medicamentos  eí  

infraestructura. .”

Vigesimotercero: Que,  como se se al ,  trat ndose de un actoñ ó á  

administrativo  complejo  que  para  su  consecuci n  requiere  laó  

intervenci n de varias autoridades,  a trav s de diversas resoluciones,ó é  

debe considerarse, del mismo modo, que la fundamentaci n contenidaó  

en la ltima de ellas resulta suficiente para entender que se cumple conú  

la motivaci n que, para su validez, requiere, disipando as  todo viso deó í  

ilegalidad.

EN CUANTO A LA ARBITRARIEDAD DE LOS ACTOS 

RECURRIDOS.

Vigesimocuarto:   Que,  a  juicio  de  esta  Corte,  no  puede 

predicarse lo mismo respecto a la arbitrariedad que se atribuye a las 

decisiones reprochadas por esta v a constitucional.í

Código: RDUYBPHLKHX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



Admitiendo que lo que motiv  el establecimiento de la escala deó  

sueldos de los funcionarios de la salud municipal est  constituida por: laá  

necesidad estricta a o que dispone el art culo 39 de la Ley 19.738, ení  

orden a que la misma, para su validez requiere de la aprobaci n deló  

Concejo Municipal, formalidad que las recurridas desconocen respecto 

de la escala vigente desde 1996; la planificaci n presupuestaria de laó  

Corporaci n y la realidad financiera de la misma; la circunstancia queó  

los  sueldos base se encuentran por sobre el  m nimo nacional;  y,  laí  

necesidad  de  asegurar  el  pago  ntegro  de  las  remuneraciones  y  laí  

continuidad del servicio, no es posible concluir la razonabilidad de lo 

decidido.

En efecto, en cuanto a la falta  de aprobaci n de los acuerdosó  

anteriores  relativos  a  la  escala  de  remuneraciones,  ello  no  resulta 

efectivo de acuerdo a los antecedentes referidos en el numero 4  del°  

considerando d cimo quinto, que dan cuenta de la intervenci n de talé ó  

rgano en cada uno de los protocolos de acuerdos arribados entre losó  

gremios de funcionarios y la Corporaci n. Por el contrario, del m ritoó é  

de  tales  antecedentes  ha  quedado  meridianamente  acreditado  que 

aquello  constituy  una  pr ctica  habitual  entre  ambas  partes  que seó á  

extendi  por m s de veinte a os, sin reparo alguno, constituy ndose enó á ñ é  

un  derecho  adquirido  porque  a n  cuando  se  trata  de  funcionariosú  

municipales,  no es  posible soslayar que nos encontramos dentro del 

campo  laboral  en  el  cual  las  remuneraciones  de  los  trabajadores 

resultan  ser  irrenunciables,  lo  que  comprende  la  prohibici n  de  suó  

reducci n injustificada y no acordada con el afectado.ó

Por otro lado, tampoco es aceptable que el d ficit presupuestarioé  

deba ser soportado por los trabajadores de la Corporaci n Municipal,ó  

menos a n cuando ello recae s lo sobre parte de los funcionarios -losú ó  

de las categor as A y B, sin afectar las remuneraciones del resto de losí  

funcionarios, las que, por el contrario, se ver n incrementadas.á

No obsta a la conclusi n anterior el bono compensatorio  que seó “ ”  

ofrece a los afectados, por cuanto ste es de car cter transitorio y esté á á 
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sujeto  a  la  disposici n  presupuestaria,  lo  que  le  resta  seriedad  yó  

estabilidad.

En las condiciones  anotadas,  la decisi n contenida en los actosó  

administrativos recurridos resulta arbitraria en cuanto aparece contraria 

a la justicia y la raz n dictado por la sola voluntad de las recurridas,ó  

sin un razonamiento suficiente y serio.

EN CUANTO A LAS GARANTIAS VULNERADAS.

Vigesimoquinto:  Que,  determinada  la  arbitrariedad  de  la 

decisi n  adoptada  por  medio  de  los  actos  administrativos  que  seó  

impugnan  a  trav s  de  este  recurso,  cabe  pronunciarse  sobre  laé  

vulneraci n de las garant as constitucionales de los recurrentes.ó í

De acuerdo con lo que se ha se alado en el motivo que antecede,ñ  

la decisi n cuestionada afecta la igualdad ante la ley que asegura eló  

numeral 2  del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,° í ó í ú  

porque  la  nueva  escala  de  sueldos  adoptada  s lo  produce  unaó  

reducci n de las  remuneraciones  de las  categor as  A y B de  dichaó í  

escala, a la que pertenecen los actores, produciendo, en cambio, un 

aumento en el resto de ellas.

Lo anterior redunda, asimismo, en una afectaci n al derecho deó  

propiedad de los recurrentes sobre sus remuneraciones, las que ya se 

hab an incorporado en su patrimonio, como ya se dijo, en car cter deí á  

permanente e irrenunciable.

EN CUANTO A LAS MEDIDAS QUE DEBE ADOPTAR 

ESTA CORTE.

Vigesimosexto: Que, asentada la existencia de un acto arbitrario 

que  ha  afectado las  garant as  constitucionales  de  todos  aquellos  ení  

favor  de  quienes  se  recurre,  corresponde  a  esta  Corte  adoptar  las 

medidas necesarias para restablecer el pleno ejercicio de tales derechos, 

lo que solo es  posible dejando sin efecto los  actos  recurridos de la 

forma que se indicar  en lo resolutivo del presente fallo.á

Por estas consideraciones y de conformidad con lo dispuesto en el 

art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  
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Acordado  de  la  Excelent sima  Corte  Suprema sobre  la  materia,  í se 

acoge, sin costas, el recurso de protecci n deducido a folio 1 de estosó  

autos Rol 5057-2025 y en los autos acumulados Roles N 5059-2025,°  

N 5090-2025,  N 5091-2025,  N 5255-2025,  5230-2025,  5340-2025,° ° °  

5443-2025,  5558-2025,  5647-2025,  5760-2025,  5932-  2025  y  5968-

2025 y, se dejan sin efecto la Resoluci n Exenta N 418, de 30 de julioó °  

de 2025, de la Corporaci n Municipal de Vi a del Mar, que contieneó ñ  

una propuesta  de nuevo sueldo base para las  categor as  A y B;  elí  

Acuerdo del Concejo Municipal de Vi a del Mar N 18.091, de 31 deñ °  

julio de 2025, que consta en el Acta N 1.749 de la misma fecha, que°  

fija  una  nueva  tabla  de  sueldos  base,  reduciendo  el  monto  de  los 

sueldos base de las categor as A y B; el  Decreto Alcaldicio N 10012,í °  

de 06 de agosto de 2025, de la Municipalidad de Vi a del Mar, queñ  

sanciona el acuerdo del Concejo Municipal; y la  Resoluci n Exentaó  

N 464, de 07 de agosto de 2025, de la Corporaci n Municipal de Vi a° ó ñ  

del  Mar,  que  ejecuta  el  referido  acuerdo,  disponi ndose  que  lasé  

recurridas deber n restituir lo que se hubiere descontado a las afectadasá  

por los actos que se dejan sin efecto.

Comun quese, notif quese y reg strese.í í í

Decisi n acordada con la prevenci n de la Ministra Se ora Nancyó ó ñ  

Bluck Bahamondes, quien no comparte las motivaciones 22 y 23 ni  el 

p rrafo  segundo  del  motivo  20 y  que estuvo  por  acoger  la  acci ná ó  

cautelar  estimando  que  los  actos  de  las  recurridas,  adem s  deá  

arbitrarios, y sin perjuicio de la apariencia formal de legalidad, son 

actos ilegales en cuanto al fondo ya que persiguen sustituir los acuerdos 

con los  gremios,  vinculantes y actualmente vigentes,  constitutivos  de 

fuente  normativa  aut noma  y  suficiente  para  la  regulaci n  de  losó ó  

sueldos de las afectadas, conforme a las siguientes consideraciones:

1º Que, para resolver el asunto planteado y teniendo presente que 

la recurrente es una entidad gremial que agrupa a los trabajadores de 

la salud municipalizada (CONFUSAM) resulta insoslayable incorporar 

a la discusi n el derecho de asociaci n consagrado tanto en nuestraó ó  
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normativa  interna  como  en  diversos  instrumentos  internacionales 

ratificados por Chile.

2º Que, en este punto, ya en el pre mbulo de la Constituci n deá ó  

la Organizaci n Internacional del Trabajo, se enuncia el principio deó  

libertad  sindical  como  uno  de  los  medios  que  pueden  mejorar  las 

condiciones de trabajo y garantizar la paz. Por su parte, el Convenio 

N 87  sobre  la  Libertad  Sindical  y  la  protecci n  del  derecho  de° ó  

sindicaci n,  reconoce  que  los  trabajadores  y  los  empleadores,  sinó  

ninguna  distinci n  y  sin  autorizaci n  previa,  tienen  el  derecho  deó ó  

constituir las organizaciones que estimen convenientes. 

3º Que, en directa relaci n con la calidad de los recurrentes, eló  

Convenio  N 151  de  la  OIT  sobre  protecci n  del  derecho  de° ó  

sindicaci n y los  procedimientos  para determinar  las  condiciones  deó  

empleo  en la  administraci n p blica,  aplicable  a  todas  las  personasó ú  

empleadas por la Administraci n P blica, en su art culo 7 estableceó ú í  

que “Deber n adoptarse, de ser necesario, medidas adecuadas a lasá  

condiciones nacionales para estimular y fomentar el pleno desarrollo y  

utilizaci n  de  procedimientos  de  negociaci n  entre  las  autoridadesó ó  

p blicas  competentes  y  las  organizaciones  de  empleados  p blicosú ú  

acerca de las condiciones de empleo, o de cualesquiera otros m todosé  

que permitan a los representantes de los empleados p blicos participarú  

en la determinaci n de dichas condicionesó .”

4º Que, en esta l nea de razonamiento, el  Comit  de Libertadí é  

Sindical  ha se alado que los empleados p blicos,  al  igual que otrosñ ú  

trabajadores,  tienen  derecho  a  la  libertad  sindical  y  asociaci nó  

(Convenios 87 y 98), pero pueden tener restricciones leg timas basadasí  

en la naturaleza de sus funciones,  siempre que se les garanticen los 

derechos civiles esenciales para la sindicalizaci n y se les proteja contraó  

actos discriminatorios, promoviendo la negociaci n colectiva para susó  

condiciones laborales. 

5º Que,  en   nuestro  derecho  nacional,  la  Carta  Fundamental 

reconoce el derecho de sindicarse, asegurando la autonom a sindical,í  
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mientras  que  la  ley  N 19.216,  que  establece  normas  sobre  las°  

asociaciones de funcionarios de la Administraci n del Estado, reconoceó  

a  los  trabajadores  de  la  Administraci n  del  Estado,  incluidas  lasó  

municipalidades y el Congreso Nacional, el derecho de constituir, sin 

autorizaci n  previa,  las  asociaciones  de  funcionarios  que  estimenó  

conveniente, con la sola condici n de sujetarse a la ley y a los estatutosó  

de las mismas. Entre los principales objetivos de dichas organizaciones 

est  el promover el mejoramiento econ mico de sus afiliados y de lasá ó  

condiciones de vida y de trabajo de los mismos.

6º Que, adentr ndonos en el conflicto que se nos presenta, es unaá  

realidad  patente  que  el  sector  p blico,  como  consecuencia  de  lasú  

restricciones  que  se  le  han  querido  imponer  a  sus  trabajadores  en 

tem ticas  de  derechos  colectivos,  ha  desarrollado  una  especie  deá  

negociaci n  sui  g neris,  libre  de  las  limitaciones  y  de  la  excesivaó é  

regulaci n  que  el  C digo  del  Trabajo  impone  en  esta  materia,ó ó  

siguiendo un camino que fortalece la democracia y contribuye a la paz 

social,  y  esto,  incluso  antes  de  que  Chile  ratificara  algunos  de  los 

instrumentos internacionales que se han tra do a colaci n.í ó

Un ejemplo de lo anterior, est  constituido por las negociaciones yá  

los acuerdos que el municipio recurrido ha celebrado con los gremios 

de la salud durante a os, entre stos, con la CONFUSAM, y que yañ é  

han sido explicitados en la exposici n de antecedentes de este fallo.ó

7º Lo anterior se alado significa que el mandato contenido en elñ  

art culo  39  de  la  Ley  N 19.378  seg n  el  cual,  la  entidadí ° ú  

administradora  de  la  salud  municipal  de  cada  comuna  deberá 

establecer un sueldo base para cada uno de los niveles de la carrera 

funcionaria,  fue  cabalmente  cumplido  desde  el  mismo  a o  de  lañ  

promulgaci n de esta ley, mediante el mecanismo de negociaci n conó ó  

los gremios, arrib ndose a acuerdos que, sin duda alguna, revisten elá  

car cter de obligatorios, no s lo para quienes los suscriben, sino queá ó  

para  toda  la  Administraci n  P blica,  que  debe  respetarlos.  Estosó ú  

acuerdos, a la luz del  principio de libertad sindical,  son una fuente 
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normativa  del  mismo  rango  que  la  ley,  tal  como  en  derecho  civil 

resulta indiscutida la denominada ley del contrato. M s a n, el acuerdoá ú  

colectivo,  tanto  en el  sector  p blico  como entre  privados,  goza  delú  

prestigio reforzado de todos los mecanismos autocompositivos, en que 

son las propias partes del conflicto las que estructuran sus decisiones y 

comprometen su ejecuci n, dando lugar, como ya se dijo, a una fuenteó  

normativa legalmente reconocida y protegida. 

8º Que,  por  estas  consideraciones,  las  decisiones  que  han sido 

recurridas  resultan  ilegales,  porque  bajo  el  pretexto  de  cumplir  el 

mandato de la Ley N 19.378, se desconocen acuerdos vinculantes, cuyaº  

fuerza normativa satisface plenamente los requerimientos de la citada 

ley  y  que,  por  lo  tanto,  no  pueden  ser  dejados  sin  efecto 

unilateralmente.

A  mayor  abundamiento,  cabe  recordar  que  la  propia  Ley 

N 19.378  prescribe  expresamente  que  los  sueldos  base  deben  serº  

ascendentes,  lo  que  reafirma  no  solo  la  ilegalidad  de  los  actos 

recurridos sino que tambi n su arbitrariedad.é

9° Se puede afirmar, en s ntesis, que la recurrida procedi  a fijarí ó  

el sueldo base de los funcionarios recurrentes, por acuerdos vinculantes 

con los gremios de la salud, satisfaciendo los requerimientos de la ley 

N 19.378,  lo  que  trae  como  necesaria  consecuencia  que  cualquier°  

modificaci n al mecanismo utilizado durante largos a os, debe respetaró ñ  

el requerimiento de incremento que prescribe el citado articulo 39, al 

disponer que el sueldo base debe ser ascendente .“ ”

Redacci n de la Ministra Se ora Carolina Figueroa Chand a y laó ñ í  

prevenci n de su autora.ó

Rol  I.C.  N Protecci n  5057-2025  y  acumulados  Roles° ó  

N 5059-2025,  N 5090-2025,  N 5091-2025,  N 5255-2025,  5230-° ° ° °

2025, 5340-2025, 5443-2025, 5558-2025, 5647-2025, 5760-2025, 

5932- 2025 y 5968-2025.
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No firma la Ministra, Sra. Figueroa, quien no obstante haber 
concurrido a  la  vista  y  acuerdo de la  presente  causa,  se  encuentra 
haciendo uso de feriado legal.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministra Nancy Aurora

Bluck B. y Abogado Integrante Alvaro Pavez J. Valparaiso, cinco de enero de dos mil veintiseis.

En Valparaiso, a cinco de enero de dos mil veintiseis, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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